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La OFEMI y los gobiernos megamineros 
 
Hasta hace poco tiempo la lucha que sostenían los vecinos de La Rioja y Catamarca 
contra explotaciones y proyectos megamineros era cubierta principalmente por medios 
locales y redes de comunicación alternativa. Esto cambió drásticamente en los últimos 
meses. Tres factores principales contribuyeron para que esa lucha se visibilizara a 
nivel nacional. Uno, la injustificada represión policial registrada en Catamarca contra 
pobladores y asambleístas; dos, la creciente violencia verbal de algunos gobernadores 
contra aquellos vecinos que defienden pacíficamente sus comarcas de la megaminería 
y tres, la crónica controversia entre algunos medios y el gobierno nacional. El 
resultado es la reedición, a mayor escala, del debate abierto en su momento por los 
pobladores de Esquel (2002-2003) [1]. Temas hasta hace poco relegados o con menor 
tratamiento a nivel nacional pasaron a integrar la agenda de debate, desde 
megaminería y cianuro hasta derrames ácidos mineros y pasivos ambientales.  
 
Lo que había sido escondido o minimizado por el poder público y las corporaciones 
mineras se volvió visible, evidente y dramático. Hasta los pobladores más aislados de 
Argentina pudieron leer, escuchar y observar cómo familias enteras se enfrentaban 
indefensos a las megamineras y a sus aliados gubernamentales. Ni las policías 
provinciales ni los piquetes de proveedores mineros pudieron acallar ese grito 
colectivo que viene retumbando cada vez más fuerte. Noticia tras noticia e imagen tras 
imagen tanta lucha despareja logró despertar por fin apoyos y conciencias en todo el 
país. Por primera vez en muchos años los gobernadores provinciales y altos 
funcionarios de la nación que apoyan abiertamente la megaminería se vieron 
obligados a defenderse. 
     
En un intento desesperado por acallar la rebelión pacífica de las comunidades 
afectadas, el gobierno de la Nación y varios estados provinciales decidieron unirse 
para reivindicar el "desarrollo de la actividad minera en un marco de sustentabilidad 
ambiental y sostenibilidad social". Conformaron para ello la Organización Federal de 
Estados Mineros (OFEMI) integrada por diez provincias: La Rioja, Jujuy,  Catamarca, 
Chubut, Salta, Mendoza, San Juan, Río Negro, Neuquén y Santa Cruz [23] [24]. El 
acta constitutiva se rubricó en la ciudad de Buenos Aires el 16 de febrero de 2012. 
Además de los gobernadores y representantes provinciales suscribieron la creación 
del OFEMI el Ministro de Planificación Federal, Julio de Vido; el Secretario de Minería 
de la Nación, Jorge Mayoral; el Secretario General de la Asociación Obrera Minera de 
Argentina (AOMA), Héctor Laplace, y el presidente de la Cámara Argentina de 
Empresarios Mineros (CAEM), Martín Dedeu. Quedaron al frente de la OFEMI el 
gobernador de Jujuy, Eduardo Fellner, y como vicepresidente la gobernadora de 
Catamarca, Lucía Corpacci. En esta vuelta de tuerca gubernamental el Ministro Julio 
de Vido destacó la importancia "de que las provincias puedan integrarse al sector 
privado y encarar emprendimientos en el sector minero, como sucede actualmente en 



 4 

San Cruz". Durante la ceremonia de constitución del organismo el gobernador de 
Jujuy, Héctor Fellner, coincidió con esa directiva nacional y se refirió a la creación en 
esa provincia de una empresa minera estatal que incluye "la reserva de las áreas 
hidrocarburíferas" [2].  
 
Una de las vías elegidas por la OFEMI para supuestamente acallar las protestas 
sociales es el desarrollo de mejores mecanismos de comunicación social, como si los 
estragos ambientales provocados por las megamineras pudieran solucionarse con 
datos procedentes de las propias corporaciones y de la Secretaría de Minería de la 
Nación. En este campo la similitud con las estrategias del sector nuclear son 
llamativas. La solución parece ligada a lo que se comunica, cuando en realidad la base 
misma del sector nuclear y del sector megaminero es el secreto [34].  
 
Al enfatizar el tema comunicación la OFEMI parece asumir que los opositores a la 
megaminería "están confundidos" y que para ello –aunque no lo expresen 
públicamente- es necesario hablar más fuerte, convencer a más personas y mejorar la 
propaganda, pero no discutir sobre megaminería [129]. Desde esta posición de poder, 
donde Estado y corporaciones comparten el discurso, la supuesta verdad de los 
gobiernos y megamineras intenta prevalecer sobre lo que consideran, sin fundamento, 
como desinformación de los vecinos en lucha.  
 
Aunque el gobernador de San Juan José Luis Gioja sostuvo públicamente que la 
OFEMI no fue creada "para defendernos de nadie" [3], resulta evidente que los 
gobiernos habían sido fuertemente golpeados por la cobertura nacional de la represión 
y por la información sobre los impactos reales que produce la megaminería. Para 
consternación de los gobernadores directamente afectados por las protestas –Beder 
Herrera en La Rioja y Lucía Corpacci en Catamarca- el principal escudo protector de la 
megaminería, el silencio, se deshacía a medida que proliferaban debates abiertos en 
numerosos medios, instituciones y redes sociales de Argentina. Las investigaciones y 
cifras que desde hace años distribuyen asambleas, ONG y universidades pasaron a 
ser parte de la agenda diaria de discusión [4].   
 
En este contexto conflictivo la OFEMI alienta la asociación comercial entre gobiernos y 
empresas megamineras, una modalidad muy diferente de las concesiones y de las 
empresas estatales que brindan servicios o se dedican a la producción de pequeña y 
media escala. Al asociarse para la práctica minera con corporaciones transnacionales 
–las únicas capacitadas financiera y tecnológicamente para explotar yacimientos 
diseminados en plazos muy cortos- el Estado incursiona en una actividad que por su 
megaescala produce inevitablemente megaimpactos. No hay megaminería inofensiva 
aunque existan controles rigurosos y buena voluntad. Peor aún, Argentina carece de 
experiencia institucional para enfrentar este tipo de explotación intensiva. Tanto las  
comunidades afectadas como sus actividades productivas tradicionales pasan por lo 
tanto a ser parte de un experimento abierto para el cual no fueron consultadas. 
Recordemos que la megaminería es esencialmente efímera, derrama escasos puestos 
laborales en la zona donde opera y deja megahuellas ambientales [4]. El cierre de 
cada megamina clausura la fase de explotación pero inaugura la de megaimpacto 
ambiental pasivo [4].    
 
En tiempos de creciente resistencia social, la OFEMI y la multiplicación de empresas 
mineras estatales deseosas de crear UTEs son una buena noticia para corporaciones 
privadas como Osisko, Barrick Gold o Xstrata Copper. La creación de la OFEMI 
"generó un buen humor en el ámbito minero" [127].  
 
Dado que el Estado es el agente de control natural de las megamineras, desde la fase 
de prospección y exploración a la de explotación y cierre, ser "socio" del gobierno 
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garantiza trámites rápidos, facilidades para superar los resultados comprometedores 
que pudieran contener estudios de impacto ambiental independientes y hasta 
audiencias públicas manipuladas. Con estos socios obligados las megamineras 
pierden una parte de las ganancias pero ganan en estabilidad y protección 
institucional. El enemigo visible que moviliza los conflictos deja de ser una empresa 
extranjera para transformarse en una odiosa mezcla de gobiernos, funcionarios y 
gerentes privados. Resulta irritante que en respuesta a protestas sociales justas y 
pacíficas se termine consolidando en Argentina un mecanismo más perverso de 
explotación.   
 
Impulsada durante la década de 1990, la peligrosa modalidad asociativa entre 
gobiernos y corporaciones transnacionales se revitalizó en la década del 2010. Es 
auspiciada enfáticamente por el Ministerio de  Planificación Federal y sobre todo por el 
Ministro Julio de Vido. Deriva en parte de la experiencia conducida en la provincia de 
San Cruz, donde se creó en 1988 "Fomento Minero de Santa Cruz", FOMICRUZ (Ley 
Provincial 2057/1988 y Decreto Reglamentario 1989) [126]. Una herramienta 
fundamental de las empresas públicas es la Unidad Transitoria de Empresas (UTE), 
pues el Código de Minería le impide al Estado explotar minas (Ley Nacional 
1919/1997, Artículo 9°), excepto en casos muy definidos que prevé ese mismo Código.  
 
Para atraer y facilitar el ingreso de las corporaciones megamineras, el gobierno 
nacional conformó en la década de 1990 un entramado legal y administrativo que 
todavía persiste. No solamente entró en vigor el nuevo Código de Minería (1997) y el 
Tratado Binacional entre Chile y Argentina (1997) [128], sino también leyes que 
además de exenciones impositivas facilitaron la libre disponibilidad de información 
geológica sensible (Ley Nacional 24224/1993 de Reordenamiento Minero, Ley 
Nacional 24466/1995 sobre Banco Nacional de Información Geológica). Se consolidó 
asimismo un Acuerdo Federal Minero (Ley Nacional 24228/1993), cuya cuarta cláusula 
establece que las provincias "promoverán la captación de inversiones mineras en el 
exterior coordinadamente con la secretaría de Minería de la Nación". Se combinaron 
así la excepcional oferta minera de Argentina, nuevas normas y un endeble sistema de 
control gubernamental. De allí que los costos de prospección, exploración y 
explotación afrontados por las corporaciones transnacionales alcanzaran niveles 
escandalosamente bajos en comparación con otros países. Después de la fase de 
atracción e ingreso de megamineras en la década de 1990, la década de 2010 
está caracterizada por reordenamientos institucionales y legales para aumentar 
la captación gubernamental de las ganancias megamineras.     
 
A nivel de asociación entre distintas jurisdicciones públicas fue pionera Yacimientos 
Mineros Agua de Dionisio, más conocida por su sigla YMAD. Creada en 1958 por ley 
Nacional 14771 integra con distinta participación al gobierno de Catamarca, a la 
Universidad Nacional de Tucumán y al gobierno de la Nación. Casi 36 años después 
de su creación YMAD formó una Unión Transitoria de Empresas (UTE) con Alumbrera 
Limited (1994). Se transformó así en socia de cuestionadas corporaciones 
transnacionales que tras varios traspasos accionarios llegaron al actual grupo de 
operadores, Xstrata Copper (50%), Goldcorp Inc (37,5%) y Yamana Gold (12,5%) [4]. 
La propia ley de creación de YMAD establece que no puede ser declarada en quiebra 
(Artículo 20°).    
 
En su discurso ante el Congreso el 1 de marzo de 2012, la presidenta de la Nación 
Cristina Fernández bajó directivas muy claras. Al referirse a la minería expresó: "(…) 
debemos exigir en este caso que las empresas también dejen parte de sus inversiones 
en la Argentina (…) Si hemos podido en Santa Cruz, se puede hacer en todo el país" 
[90]. Aludía a FOMICRUZ, la empresa minera creada en 1988.  
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Las otras empresas mineras públicas de Argentina son IPEEM ("Instituto Provincial de 
Exploraciones y Explotaciones Mineras de San Juan") creado por Ley Provincial 6029 
el 21 de noviembre de 1989 [15]; CORMINE ("Corporación Minera del Neuquén 
Sociedad del Estado "), creada por Decreto 250 de 1975 y reactivada por ley en 2008 
tras haberse dispuesto su nunca ejecutada liquidación en 2001 (Ley Provincial 
2364/2001); EMSE ("Energía y Minerales Sociedad del Estado", La Rioja), creada por 
Ley Provincial 8380 el 11 de septiembre de 2008; JEMSE ("Jujuy Energía y Minería 
Sociedad del Estado"), creado por ley 5675 a fines de diciembre de 2011 tras su 
aprobación por el Decreto-Acuerdo 7626 de abril de ese año; CAMYEN SE 
("Catamarca Minera y Energética Sociedad del Estado"), aprobada por Ley Provincial 
5334 el 12 de enero de 2012, y REMSa SA ("Recursos Energéticos Mineros Salta 
Sociedad Anónima"), creada el 8 de mayo de 2008 a partir de la empresa estatal "La 
Casualidad" [6] [7] [8] [9] [11] [12] [13] [74] [123].  
 
Curiosamente la Red de Organizaciones Sociales de la provincia de Jujuy –donde 
actúa Milagro Sala- solicitó ocupar un lugar en la empresa provincial de minería, 
JEMSE [14]. 
 
En la página Web de la Secretaría de Minería de la Nación (acceso marzo de 2012) 
solo figuran tres empresas de minería estatales, YMAD, FOMICRUZ SE e IPEEM 
[159].  
 
La falta de actualización en este listado se agrega a otros vacíos, imprecisiones y 
material deliberadamente excluido del sitio que mantiene la Secretaría en Internet  [4].    
 
En Argentina también actúan otras dos empresas con participación estatal, SOMICA-
DEM ("Sociedad Minera Catamarca de Economía Mixta"), creada por Ley 4349 en 
1986 [10], y Yamiri de La Rioja.  
 
Creada originalmente como "Yacimientos Mineros Riojanos Sociedad de Economía 
Mixta" mediante Ley Provincial 4846 en 1987 (donde el gobierno tenía la mayoría de 
las acciones), Camiri SEM  pasó a ser una sociedad anónima a través de la Ley 
Provincial 6238 de 1987 (Yamiri SA). En un proceso confuso que todavía no ha sido 
debidamente aclarado, el gobierno pasó a tener apenas el 20,5% de las acciones, y la 
empresa Yamiri Gold and Energy Inc, propiedad de Jorge Luis Gamarci, el 79,5% 
[146] [147]. Los derechos para explorar y explotar el Famatina pasaron entonces del 
Estado a una empresa privada.    
 
El 16 de agosto de 2005 se registró en la Dirección de Minería del gobierno de La 
Rioja el contrato suscrito entre Yamiri SA y Barrick Gold (29 de abril de 2005). Según 
el "El Independiente" ese acuerdo tenía dos efectos principales: en primer lugar, la 
posibilidad de que Barrick Gold pudiera adquirir "el 70% de la propiedad minera 
afectada al proyecto Famatina", y en segundo lugar, "la creación de una nueva 
sociedad, en la forma que se establezca en el Acuerdo Complementario, pero que 
garantice que la participación en la misma sea 70 % de las acciones a Barrick 
Exploraciones y 30 % a Yamiri SA (punto 6 del Contrato)" [146].  
 
El 1 de agosto de 2009 se vendió la empresa Yamirí SA en Canadá. En una curiosa 
operación circular Jorge Luis Gamarci se compró a sí mismo el 79,5% de las acciones 
que tenía Yamiri Gold and Energy Inc (que reiteramos era de su propiedad). Contó 
para ello con el aval del fondo minero de inversión Endeavour Financial Corporation, 
compañía en la cual Jorge Luis Gamarci es miembro directivo. A partir de este acuerdo 
quedó en libertad de acción para renegociar su 79,5% con la empresa estatal EMSE y 
con Barrick Gold o su subsidiaria, que incluye la exploración y explotación del 
Famatina (2009) [147]. Este turbio entramado de negocios públicos y privados es 
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apenas una muestra del tipo de manejo institucional que permiten las empresas 
provinciales de minería.   
 
YAMIRI ha sido considerada por el actual gobierno de La Rioja como un intento fallido 
que solo benefició a las corporaciones privadas [5]. Tras el abandono de la iniciativa 
por Barrick Gold, resultado de la presión popular (2007), EMSE suscribió un contrato 
con Osisko Mining para reintentar el fallido proceso de exploración (2011).  
 
Lo reprochable de estos movimientos asociativos es que no son impulsados desde los 
gobiernos para proteger el ambiente y las personas sino para obtener más dinero de 
las corporaciones megamineras: al 3% del valor bocamina del mineral extraído quieren 
agregarle el 30% de las ganancias corporativas gracias a la nueva participación 
accionaria que alienta la OFEMI [16]. Recordemos que el Artículo 22 de la Ley 24196 
de Inversiones Mineras –aprobada durante la gestión de Carlos Saúl Menem- 
establece que "las provincias que adhieran al régimen de la presente ley y que 
perciban regalías o decidan recibir, no podrán cobrar un porcentaje superior al 3% 
sobre el valor boca mina del mineral extraído".  
 
Miguel Angel Ferro, presidente de FOMICRUZ, sostuvo que desde su organismo 
"colaboran y asesoran a varias provincias para que alcancen su propia empresa 
minera estatal". Agregó que con estas acciones "respondemos al llamamiento que en 
tal sentido hiciera el Secretario de Minería Jorge Mayoral, meses atrás, y de esta 
forma, trabajar para lograr que cada una de las distintas provincias pasen a tener una 
mayor participación respecto a la recaudación del negocio que genere la actividad 
[minera]" [127].   
 
No hay por lo tanto preocupación ambiental ni social sino económica. Los recursos 
frescos procedentes de las mineras son fondos apetecidos por las endebles áreas de 
finanzas de las provincias mineras. En realidad las protestas sociales que se propagan 
rápidamente son vistas por los gobernadores de la OFEMI como una amenaza para 
sus propios proyectos políticos, de allí que quien afecte a megamineras como 
Alumbrera afecta por ejemplo los planes de obras de la gobernadora de Catamarca, 
Lucía Corpacci. En este contexto es previsible que los gobernadores pro 
megaminería planteen ante la sociedad, como excusa para obtener mayor apoyo 
ciudadano, que gracias a las empresas provinciales se reducirá el actual 
"saqueo económico" de las corporaciones megamineras. En un patético giro 
administrativo varios gobernadores intentarían despegarse de la imagen de 
entregadores que les han atribuido muchas comunidades afectadas para asumir 
–en contrapartida- la de salvadores providenciales. Es el mismo argumento que 
seguramente planteará el gobierno nacional para despegarse –a su vez- de las 
acusaciones de connivencia con las corporaciones que dejó el veto a la primera Ley 
de Presupuestos Mínimos de Protección de Glaciares y Ambiente Periglacial. El 
diálogo que tuvo Cristina Fernández de Kirchner con los más altos directivos de 
Barrick Gold en Buenos Aires primero (16 de abril de 2009) y en Toronto al año 
siguiente (26 de junio de 2010) tiene ahora un alto costo político, pues nunca recibió 
en Casa Rosada a los vecinos afectados por la megaminería de Catamarca y San 
Juan [17] [18] [19] [20] [21].  
 
Según Natanson, en Argentina y otros países de la región, como Bolivia y Brasil, se 
alienta la minería "no tanto por la capacidad de los emprendimientos mineros de crear 
trabajo o articularse virtuosamente con otras actividades económicas, pues en general 
funcionan como enclaves bastante cerrados, pero sí por su impacto en las 
exportaciones, con sus cruciales efectos en la balanza comercial de economías 
siempre sedientas de divisas y como vías para incrementar los recursos fiscales, a 
través de la apropiación de un porcentaje variable de la renta minera" [85].  
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Lo señalado por Natanson se advierte implícitamente en la creación de la OFEMI y de 
los organismos provinciales de minería [85], y queda reflejado –además- en la reciente 
anulación del tratamiento diferencial que tenía el sector exportador de hidrocarburos y 
de la minería para la liquidación de divisas.  
 
El 26 de octubre de 2011 el gobierno nacional restableció mediante Decreto 1722 "la 
obligatoriedad del ingreso y negociación en el mercado de cambios de la totalidad de 
las divisas provenientes de operaciones de exportación por parte de empresas 
productoras de petróleos crudos o de sus derivados, gas natural y gases licuados, y de 
empresas que tengan por objeto el desarrollo de emprendimientos mineros con las 
previsiones del Artículo 1° del Decreto 2581 del 10 de abril de 1964" [87]. Es 
interesante recordar que durante la gestión de Carlos Saúl Menem y con Domingo 
Felipe Cavallo en el Ministerio de Economía, se había devuelto a las empresas la 
facultad de manejar divisas fuera del país (Decreto 530 del 27 de marzo de 1991), 
pero volvió a suspenderse en los últimos días del gobierno de Fernando de la Rúa 
(Decreto 1606/2001). Durante el interinato presidencial de Eduardo Duhalde se volvió 
a exceptuar a las empresas mineras "de la obligación de liquidar divisas de 
exportación en el mercado cambiario nacional" y en el año 2004, por Decreto 
753/2004, Néstor Kirchner limitó esa facilidad a las empresas mineras que presentaran 
nuevos proyectos o ampliaciones de unidades productivas existentes. La nueva norma 
restablece así el Artículo 1° del decreto 2581/1964 aprobado durante la gestión de 
Arturo Umberto Illia [87].   
 
Curiosamente, uno de los opositores a la estrategia asociativa entre gobiernos y 
empresas es el gobernador de San Juan, José Luis Gioja (2012). Todo parece indicar 
que este gobernador prefiere seguir con el modelo del 3% y utilizar otros mecanismos 
de beneficio económico con las corporaciones mineras, en particular con Barrick Gold 
[16]. Aún así, San Juan ya tiene creado el IPEEM, Instituto Provincial de Exploraciones 
y Explotaciones Mineras.  
 
En Córdoba y durante la segunda gestión de José Manuel de la Sota su Secretaría de 
Minería intentó crear una empresa provincial para la explotación del uranio, pero la 
fuerte presión ejercida desde FUNAM logró desactivar la iniciativa [22]. FUNAM pidió 
entonces la renuncia del Secretario de Minería de la provincia, Néstor Scalerandi, "por 
poner en peligro la actividad turística de la provincia con proyectos mineros 
descabellados". Este funcionario había anunciado que el gobierno de José Manuel de 
la Sota estudiaba la creación de una empresa minera estatal para explotar el uranio 
(2007). Scalerandi sostuvo que la iniciativa enfrenta sin embargo "algunas dificultades" 
porque las zonas explotables "se encuentran en la cabecera de los principales ríos de 
la provincia" y en reservas hídricas (sic) [22]. Actualmente este tipo de minería de 
superficie está prohibido por ley provincial 9526/2008.  
 
El caso del gobierno de Catamarca es extremo a nivel nacional dada la cantidad de 
organismos en los cuales mantiene asociaciones con corporaciones mineras. Antes de 
tener su empresa provincial de minería CAMYEN, recientemente creada por la gestión 
de Lucía Corpacci, ya existía previamente actividad conjunta entre el gobierno y 
Alumbrera Limited –a través de YMAD- y SOMICA DEM. Esta última está ligada a los 
proyectos de economía mixta Cerro Atajo y Minas Capillitas.  
 
Según el Artículo 6° de la Ley Nacional 14771/1959 al directorio de YMAD lo integran 
dos vocales designados por el gobierno de la provincia de Catamarca, dos por la 
Universidad Nacional de Tucumán y un presidente que designa el Poder Ejecutivo de 
la Nación. De este modo existe una asociación inevitable entre cuatro partes: el 
gobierno de Catamarca y el gobierno de la Nación (que tienen además la obligación de 
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controlar la prospección y explotación), la Universidad Nacional de Tucumán y 
Alumbrera Limited. El Estado pasa a ser "empresa" y por lo tanto responsable 
necesario de los aciertos y errores de Alumbrera Limited, pero también 
beneficiario privilegiado de las ganancias. Cuando la gobernadora Lucía Corpacci 
fustigó las protestas sociales, pareció defender en realidad su participación dentro de 
YMAD, donde la provincia tiene dos representantes. ¿Cómo puede el Estado ser 
independiente y objetivo cuando integra una Unidad Transitoria de Empresas junto a 
megamineras? Los gobiernos de Catamarca y la Nación son "parte" de la explotación 
al integrar la UTE. Curiosamente, mientras la mayor parte de la atención está centrada 
en Alumbrera, YMAD también tiene directa incidencia sobre los yacimientos que se 
encuentran en el área n° 1 de su propiedad minera, denominados Farallón Negro, Alto 
de la Blenda y Los Viscos [25]. 
 
Tanto la particular situación de Alumbrera Limited como la creación de empresas 
provinciales de minería superponen las actuaciones y responsabilidades del Estado 
con los intereses privados de corporaciones transnacionales que practican la 
megaminería, lo cual enrarece las funciones gubernamentales de control y defensa de 
intereses ciudadanos. Cuando la policía de Catamarca reprime una protesta social 
pacífica contra Alumbrera Limited está protegiendo no solamente los intereses 
privados de Xstrata Copper, Goldcorp Inc y Yamana Gold, sino también la 
participación del gobierno en la UTE y las ganancias. En estas particulares 
condiciones el gobierno de una provincia como Catamarca y su propia gobernadora 
carecen de objetividad e independencia. Lo mismo se aplica a la Nación, cuyo 
representante preside YMAD.  
 
Simultáneamente aumenta en Catamarca la posibilidad de nuevas explotaciones 
megamineras y el previsible aumento de los impactos ambientales. El 1° de 
septiembre de 2011 Minera Alumbrera y sus accionistas Xstrata Copper, Goldcorp Inc 
y Yamana Gold cerraron un acuerdo que otorga a Minera Alumbrera la opción 
exclusiva –por un plazo de cuatro años- para adquirir el 100% de la participación de 
Yamana Gold en el proyecto Agua Rica, cuyos derechos de exploración y explotación 
pertenecen a YMAD [26]. De concretarse el proyecto Agua Rica, ubicado a 35 
kilómetros de la mina de Alumbrera, y a menor distancia de Andalgalá, los impactos 
ambientales de ambos proyectos se sumarían y potenciarían a escalas que nunca 
fueron evaluadas. En el colmo de la torpeza técnica los gobiernos hacen 
evaluaciones incompletas de cada megaminera por separado, y no analizan el 
impacto de megamineras que comparten una cuenca o un territorio, ni el 
impacto derivado de la interacción entre fuentes de contaminación mineras y no 
mineras [4] [27]. La sola consideración del consumo de energía eléctrica previsto para 
Agua Rica, 135 MW [46], que se sumarían a los 150 MW de Alumbrera por ejemplo, 
proporciona un indicador indirecto de otros impactos por demanda y descarte que 
terminan sumándose.  
 
Para las provincias que integran la OFEMI y la nación los cócteles de fuentes, 
contaminación y degradación ambiental no existen. Peor aún, nunca se hizo un 
estudio de impacto ambiental binacional para yacimientos compartidos, como el 
caso Pascua Lama. Para beneplácito de la megaminera Barrick Gold el trámite se 
resuelve separadamente en Chile y la Argentina, que ni siquiera habilitaron 
mecanismos de evaluación conjunta, ni sistemas también conjuntos de audiencias 
públicas. En este contexto Pascua Lama instala un tercer país virtual en la cordillera 
de los Andes, donde la evaluación sistémica y regional de impactos sobre dos 
vertientes contrapuestas jamás se hizo [4] [27] [28].   
 
Sugestivamente, la evaluación separada "megamina por megamina", aislada de la 
consideración de sistemas más complejos como la región o incluso un país, impide 
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determinar su impacto sumado por consumo y por descarte, tanto de materiales como 
de energía. Es interesante comparar los consumos de electricidad registrados y 
previstos para varias megamineras con el estimado para una ciudad argentina que 
tuviera 300.000 habitantes (100 MW de electricidad). Los consumos de Alumbrera (en 
operación, 150 MW), Agua Rica (proyecto, 135 MW) y Pascua Lama (proyecto, 110 
MW), que totalizan 395 MW, equivalen a "agregar" a un país el consumo de casi 
cuatro ciudades con 300.000 habitantes cada una o el de una ciudad como Córdoba.  
 
En Chile por ejemplo sectores empresariales mineros alentaron la instalación de una 
central nuclear de potencia en el área de Antofagasta para proveerse de energía 
eléctrica [130]. Esto hubiese sumado los impactos de la megaminería y el gigaimpacto 
potencial de un reactor nuclear de potencia que sufriera un accidente o evento nivel 7, 
el peor posible, comparable a los de Chernobyl y Fukushima (Escala INES)[130] [131].  
 
Con frecuencia los gobiernos y sectores corporativos proponen proyectos faraónicos 
que ignoran la noción de región, de ecosistemas en mosaico y de suma de impactos 
ambientales negativos. En Argentina por ejemplo el desproporcionado programa 
nuclear impulsado desde el gobierno nacional beneficia indirectamente a las 
corporaciones megamineras. Mientras las corporaciones megamineras siguen 
comprando energía eléctrica subsidiada, el país y sus habitantes cargan con los 
altísimos costos de construcción, mantenimiento y seguridad de los reactores 
nucleares de potencia (Embalse, Atucha I y Atucha II en operación, Carem en 
construcción). Los ciudadanos quedan expuestos además a los riesgos sanitarios y 
ambientales de las descargas rutinarias de radioisótopos y a los accidentes mayores. 
Lo que en Chile era un proyecto nuclear con finalidad específica, por ahora 
descartado, en Argentina es una realidad parcial que termina beneficiando al sector 
megaminero. Recordemos que la política minera y energética de la Nación son 
impulsadas desde el mismo organismo, el Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios.        
 
La ausencia de evaluación del impacto ambiental sumado que producen dos o más 
megaminas en operación y cerradas –pues cerradas siguen impactando- es todavía 
más preocupante cuando consideramos que cada explotación demanda, además de 
electricidad, cuantiosas cantidades de agua y combustibles fósiles. Para Pascua Lama 
por ejemplo se estima una demanda mensual de combustible durante la fase 
operacional de 3.150.000 litros de gasoil y 60.000 litros de nafta por mes durante los 
21 años que duraría la explotación [46]. Como indican Gutman & Adaro esta 
preocupación no puede desligarse de los 275 proyectos mineros en distinto estado 
que registraba la Secretaría de Minería de la Nación en el año 2007 [46]. La minería 
no es solo impacto por "agregado" –contaminación por ejemplo- sino también 
por consumo, y en un país –y una región- con graves crisis hídricas, de 
combustibles fósiles y de provisión eléctrica, es irresponsable multiplicar 
yacimientos que no se evalúan en conjunto. El problema de la OFEMI y de las 
empresas provinciales de minería es que se mueven independientemente de otras 
áreas temáticas, como recursos hídricos por ejemplo, o del sistema energético 
nacional o de las limitantes ambientales, pues sus responsables –gobernadores, otros 
funcionarios- suelen tomar decisiones en función de sus respectivos períodos de 
mandato y proyectos personales de poder. 
 
Toda evaluación de impacto ambiental correcta incluye la componente social y 
económica, pues hace interactuar las variables significativas de un proyecto. Si en un 
cierto territorio o a nivel país se multiplican los proyectos megamineros –como en 
Argentina- también deberían sumarse sus respectivos impactos en el tiempo, en los 
territorios y en la provisión de agua, electricidad o combustibles fósiles. Pero ya 
indicamos que esta evaluación no se realiza. Peor aún, con frecuencia se omite 
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considerar el impacto negativo de las megaminas sobre la continuidad de actividades 
tradicionales previas, como el turismo, la agricultura y la ganadería [4].  
 
Uno de los impactos no considerados es cómo la operación de las megamineras 
termina siendo subsidiada por la mayor parte de los ciudadanos. En Argentina cada 
habitante aporta fondos para que las grandes corporaciones mineras puedan extraer 
minerales y exportarlos. Gutman & Adaro incluyen un lúcido ejemplo de este subsidio 
al revés [46]. En el año 2000 "por una Resolución de la Secretaría de Energía y 
Minería de la República Argentina (n° 174/2000) se constituyó el Fondo Fiduciario del 
Transporte Eléctrico Federal (FFTEF), financiado por un incremento en la tarifa 
eléctrica, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 de la Ley [Nacional] 25401. El 
FFTEF destina la mayor parte de su inversión a las obras del Plan Federal de 
Transporte (PFT). También llamada Línea Minera, la línea es un tendido eléctrico de 
500 kV que une provincias andinas y está esencialmente destinado a servir los 
grandes proyectos mineros. En su trayectoria incluye a Chilecito y Aimogasta en la 
provincia de La Rioja; a Belén y Andalgalá en Catamarca y finalmente a Barreal y 
Pachón en San Juan, todas localidades donde se están gestando los próximos 
grandes emprendimientos mineros. Esto significa que todos los contribuyentes aportan 
para que unas pocas empresas multinacionales accedan a gigantescas cantidades de 
energía a muy bajo costo. En la provincia de San Juan las boletas de luz tienen 
especificado el item 'Fondo para la Interconexión en 500 kV'. El mundo del revés: los 
ciudadanos de los países pobres subvencionan a las mayores corporaciones 
internacionales" [46] [50]. Tales beneficios, sumados a otros, explican porqué a nivel 
mundial Alumbrera es considerada una de las minas de cobre y oro con menor costo 
de operación [115] [116]. Para la megaminería Argentina es un país barato. 
 
En términos de la Agencia de Desarrollo de Inversiones, Argentina posee la 2ª más 
alta Tasa Interna de Retorno para un proyecto modelo de oro y la 3ª más alta Tasa 
Interna de Retorno para un proyecto modelo de cobre, sobre un total de 24 países 
considerados en todo el mundo [161]. Es además el 2º país con menor carga tributaria 
para la explotación de oro y 3º para la de cobre [162]. Estas situaciones son el 
resultado de tareas de lobby entre operadores de Argentina y operadores de 
corporaciones mineras que terminaron reflejándose en normas hechas a medida de 
las empresas, no del país ni de la sociedad [4]. 
 
Lo analizado anteriormente forma parte del impacto ambiental y social de la 
megaminería, pues una política minera divorciada de las otras variables que operan a 
nivel país distorsiona gravemente su funcionamiento actual y futuro.   
 
De allí la gravedad implícita en las declaraciones formuladas después de la 
creación de la OFEMI, pues alientan –desembozadamente y sin mayor rigor 
técnico- la conformación de empresas provinciales de minería en cada provincia. 
El Estado pasa así no solamente a incrementar sus ingresos derivados de su 
participación directa en proyectos megamineros, sino a ser parte, además, de la 
degradación y contaminación ambientales que producen las megaminas. 
Comparten ganancias pero también las enfermedades, muertes y daño ambiental 
que provocaron o pudiesen provocar esas actividades. En estas condiciones la 
pretendida independencia del Estado para controlar empresas de las cuales forma 
parte activa se vuelve utópica. Las grandes corporaciones mineras que operan en 
Argentina –como Barrick Gold, Xstrata Copper, Goldcorp Inc, Yamana Gold y Osisko 
por ejemplo- pueden lograr, a través de estas cuestionables figuras asociativas, una 
cierta protección de la administración pública y hasta defensores muy enérgicos dentro 
de los propios gobiernos porque ambos –finalmente- protegen ganancias compartidas.   
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Los fondos megamineros obtenidos por gobiernos asociados a las corporaciones 
privadas –tal el caso de YMAD-Alumbrera Limited en Catamarca- garantizan fondos 
para la realización de obras públicas, permiten mantener servicios y facilitan las 
"prácticas clientelares de Estado", singular complemento de las perversas "prácticas 
clientelares de empresa" [4]. Estimativamente el gobierno de Catamarca recibió 570 
millones de dólares durante 15 años de actividad de YMAD-Alumbrera Limited [29] 
[30]. Éste y otros gobiernos defensores de la megaminería utilizan en parte esos 
fondos, además de recursos del propio presupuesto provincial, para construir obras y 
mantener servicios, con lo cual buscan aumentar la satisfacción de los pobladores 
beneficiados. Aquellos gobernadores que aspiran a la reelección pueden contar 
entonces con un eventual mayor caudal de votos. Aunque las cifras por beneficios 
mineros no suelen equiparar la suma de los restantes ingresos usuales con los que 
cuenta cada gobierno provincial, es frecuente que sus respectivos gobernadores y 
altos funcionarios sobreestimen dicha participación y reivindiquen a rajatabla la 
megaminería. 
 
Las nuevas políticas de Estado, con la OFEMI a la cabeza, pretenden transformar la 
megaminería en un fenómeno equivalente al boom sojero. Ambos sistemas 
productivos exportan recursos que no se reponen: minerales y agua virtual en el caso 
de la megaminería, y suelos además de ambiente y agua virtuales en el caso de la 
soja transgénica. Quedan por lo tanto en el país los pasivos ambientales y el daño a la 
salud, mientras las naciones receptoras de minerales y granos concentran los 
beneficios. Se revitaliza de este modo la antigua estrategia colonial, sólo que a mayor 
escala y con los gobiernos locales como socios del saqueo.   
 
En Catamarca el gobierno se encuentra inmerso en un delicado conflicto de intereses, 
pues recibe los beneficios de Alumbrera Limited, y al mismo tiempo reprime 
violentamente a los pobladores que se manifiestan pacíficamente contra la mina. ¿Qué 
imparcialidad tiene el gobierno actual de Lucía Corpacci o pudieron tener los 
anteriores gobiernos, cuando en 15 años de explotación recibieron un promedio de 38 
millones de dólares por año procedentes de Alumbrera Limited? [29] [30]. 
 
La Universidad Nacional de Tucumán –otro miembro privilegiado de YMAD- se ha 
visto envuelta en graves escándalos administrativos relacionados con su participación 
en la UTE. Del total de utilidades obtenidas por Alumbrera Limited un 20% se destina a 
YMAD (pues la Universidad de Catamarca y la UNT son propietarias de los derechos 
mineros), y de ese monto el gobierno de Catamarca se queda con un 60%, la 
Universidad Nacional de Tucumán con un 20% y todas las universidades nacionales 
con el restante 20%. Fuentes de Alumbrera Limited indicaron que en 15 años de 
explotación minera YMAD recibió 950 millones de dólares, lo cual implica que en ese 
lapso la UNT obtuvo aproximadamente 190 millones de dólares [29] [30]. Aunque la 
controversia se centra en el destino que las distintas gestiones dieron a estos fondos, 
también su rol social e independencia quedaron severamente cuestionados. La UNT 
despliega papeles contrapuestos, como miembro de YMAD y por lo tanto de la unión 
transitoria de empresas entre YMAD y Alumbrera Limited; como co responsable parcial 
de los daños que hubiera provocado o pudiera provocar la mina, y como universidad 
pública con capacidad para realizar estudios sobre los impactos de la minería ¿qué 
objetividad tendrían sus estudios sobre Alumbrera por ejemplo? ¿O sobre otra mina no 
necesariamente localizadas en Tucumán pero que operaran Xstrata Copper, Yamana 
Gold o Goldcorp Inc? 
 
Lo analizado anteriormente delata la cuestionable mecánica de las empresas 
provinciales de minería, y la generación de roles gubernamentales y académicos 
absolutamente incompatibles ¿Cómo defender el ambiente y la salud de los 
pobladores, si la provincia es parte de la megaminera que hace peligrar ese ambiente 
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y esa salud? Cuando el Estado es parte de este tipo de explotación minera privada, en 
la Argentina real (no en la Argentina de la declamación) el control público pasa a ser 
sospechado y los ciudadanos pierden la seguridad que debería darles el Estado. 
Idénticos planteos son aplicables a universidades públicas que participan de la 
explotación megaminera. Tal el caso de la Universidad Nacional de Tucumán, pues al 
integrar una UTE junto a Alumbrera Limited acompaña las actividades de la 
internacionalmente cuestionada Xstrata Copper [4] [29] [30]. Desempeña entonces dos 
roles contrapuestos y hasta cierto punto incompatibles: uno, como empresaria 
megaminera interesada en los beneficios económicos, y dos, como institución 
académica supuestamente imparcial para evaluar –entre otras actividades- los 
impactos negativos de la megaminería. A otra escala, en particular ética, ese mismo 
conflicto se traslada a las universidades públicas que en cumplimiento de la Ley 
Nacional 14771 son beneficiarias de parte de los beneficios de YMAD-Alumbrera 
Limited [31] [32]. Pueden recibirlos, maquillando de pragmatismo decisiones poco 
éticas, o por el contrario rechazarlos [4] [31]. 
 
Las universidades públicas solo deberían recibir fondos procedentes del Presupuesto 
Nacional, ingresos por la venta de servicios profesionales que no comprometan 
éticamente su importante rol social, derechos de autor, patentes y recursos sin 
procedencia lucrativa. Lamentablemente las universidades públicas de Argentina no se 
han dado a sí mismas Códigos de Ética, pese a que proyectos de este tipo les han 
sido remitidos y existen valiosos antecedentes internacionales. Desde la Cátedra de 
Biología Evolutiva (Facultad de Psicología, UNC) y FUNAM produjimos por ejemplo un 
proyecto de Código de Ética que se distribuyó en distintas universidades nacionales de 
Argentina, entre ellas la Universidad Nacional de Córdoba [42]. Desafortunadamente la 
crítica situación financiera de varias universidades y el escaso debate ético –un debate 
que la polémica distribución de fondos de YMAD ayudó a instalar- siguen manteniendo 
un territorio impreciso y gris.  
 
En el caso de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) recibió oportunamente en 
donación unas 6.000 hectáreas de superficie en Misiones cubierta en su mayor parte 
por selva subtropical perteneciente a la Provincia Biogeográfica Paranaense (1992). 
Esa superficie, ubicada en el valle del Kuñá Pirú, también alberga comunidades Mbya 
Guaraní que viven allí desde mucho antes que Celulosa Argentina S.A. adquiriera la 
propiedad. Lamentablemente, durante años la UNLP se resistió a restituir ese predio a 
las comunidades Mbya pese a los reiterados pedidos de ENDEPA y EMIPA, a una 
acción judicial todavía en marcha y a las campañas nacionales e internacionales 
organizadas desde FUNAM [36] [37] [39] [40] [41]. Al analizar el conflicto entre la 
Universidad Nacional de La Plata y las comunidades indígenas del valle del Kuñá Pirú, 
dos de sus docentes e investigadores, Karina S. Oldani y Fernando M. Pepe, 
escribieron: "En este contexto entendemos que la política de la UNLP como parte del 
estado nacional no se diferencia en lo absoluto de las prácticas elitistas de los 
terratenientes o empresas multinacionales, ya que ocultándose tras un discurso 
paternalista, les niega en la práctica a los [indígenas] Mbya sus derechos inalienables, 
llevando adelante una política de expropiación de las tierras de los Pueblos Originarios 
para su explotación privada" [38]. Aunque actualmente este conflicto está muy cerca 
de su resolución –diez años después que la UNLP recibiera la donación- muestra la 
inconveniencia de que las universidades públicas asuman roles corporativos, tanto 
sobre tierras indígenas como sobre explotaciones mineras como Alumbrera.   
 
La explotación del uranio por parte del Estado proporciona otro ejemplo de roles hasta 
cierto punto incompatibles, esto es, ser al mismo tiempo parte de la explotación minera 
y ser autoridad de control de esa actividad sin que exista un aislamiento institucional 
suficiente. Es el caso de la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA) y la 
Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN). En Argentina las minas de uranio fueron 
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responsabilidad de la Comisión Nacional de Energía Atómica, pero ninguna de las 8 
que operaron –excepto Malargüe en la provincia de Mendoza- tiene iniciados procesos 
de remediación [33] [34] [35]. Todas ellas siguen contaminando el aire, el agua, el 
suelo y los seres vivos. En el caso de la mina de uranio de Los Gigantes en Córdoba 
el propio Estado nacional actuó en connivencia con el contratista que la explotó, 
Sánchez Granel Ingeniería S.A. Desde la mina se contaminaban los arroyos Cajón y 
Cambuche con residuos ácidos y alcalinos, pero CNEA siempre prefirió anteponer sus 
objetivos de producción de diuranato de amonio a la protección ambiental y la salud de 
las personas. Ambos arroyos drenan en el río San Antonio, el mismo que abastece de 
agua a la ciudad de Villa Carlos Paz y otras localidades serranas. La mina permaneció 
activa entre 1982 y 1989. Al día de la fecha esta mina, responsabilidad de CNEA y por 
lo tanto del gobierno nacional, sigue sin remediación [33] [34] [35].  
 
El Estado que pasa a ser megaminero es un partícipe necesario de la 
explotación e interesado en la maximización de los beneficios económicos. Sus 
objetivos se mimetizan paulatinamente con los objetivos de las corporaciones 
privadas. El mismo Estado que defiende los derechos a un ambiente sano 
consagrados por el Artículo 41 de la Constitución Nacional se transforma en 
degradador, real o potencial. Esta incómoda superposición de funciones explica en 
parte la escasa prolijidad con que la Nación y varias provincias abordan el tema 
megaminero. Cuando la Secretaría de Minería de la Nación excluyó de su página Web 
los datos que confirmaban los niveles de contaminación producidos por minera 
Alumbrera Limited, dejó al descubierto que entre el interés de los ciudadanos y el 
interés de la empresa había optado por la empresa [4]. En Argentina las empresas 
megamineras "ingresaron" al Estado a través de empresas provinciales e YMAD 
mientras la sociedad civil, que sufre sus efectos negativos, no solamente es marginada 
del control, sino también reprimida. En el actual conflicto que enfrenta a pobladores, 
megamineras y estados socios de las corporaciones, la igualdad ante la ley que prevé 
el Artículo 16 de la Constitución es meramente declamativa.     
 
No confundir minería convencional con megaminería 
 
Ya indicamos que las protestas sociales en la Rioja y Catamarca, su amplia cobertura 
mediática y la creciente e inocultable simpatía del público por los vecinos en lucha 
aceleraron la constitución de la OFEMI. Curiosamente, durante la reunión constitutiva 
de este organismo la Nación y los gobernadores evitaron diferenciar la minería 
convencional de la megaminería. Deliberadamente englobaron en el mismo universo a 
pequeños y medianos productores mineros y a corporaciones megamineras. Apuestan 
así a la misma estrategia desplegada por los grandes pool de siembra de soja durante 
la crisis del 2008, esto es, extender la simpatía existente por algunos estereotipos de 
trabajador (el agricultor entonces, el minero ahora) a las corporaciones megamineras 
como Barrick Gold o Xstrata Copper. La diferencia es que la imagen del buen 
agricultor trató de ser apropiada y diseminada por los grandes sojeros, mientras que 
en el caso de la megaminería el responsable de impulsar la imagen del buen minero 
es el propio Estado. Como parte de esta estrategia los gobiernos promegamineros 
pretenden mostrar públicamente que las protestas sociales están dirigidas contra 
todos los tipos de actividad minera, lo cual es incorrecto. La patética intervención del 
sindicalista y dirigente partidario Armando Domínguez, habilitado para hablar en un 
acto público como "minero" por la propia presidenta de la Nación, Cristina Fernández 
de Kirchner, ayudó –sugestivamente- a confundir estas dos actividades inconfundibles, 
la minería convencional y la megaminería, y a descalificar las protestas sociales de La 
Rioja y Catamarca [4] [43] [44]. 
 
Entre las variables más conspicuas para diferenciar minería de megaminería se 
encuentran la cantidad anual de agua, electricidad y combustible fósil utilizado; las 
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dimensiones de los depósitos de pasivos ambientales; los cambios geomorfológicos 
producidos (incluida la modificación de altas cuencas hídricas); la cantidad de puestos 
de trabajo mantenidos por tonelada de mineral extraído (suma de todos los minerales); 
la flota de camiones mineros; la producción total de concentrado mineral y de 
minerales por año; el beneficio económico neto anual con indicación del porcentaje de 
ganancias que se transfiere fuera del país; la carga impositiva real por tonelada de 
mineral que se extrae, y muy especialmente, el valor agregado, esto es, el porcentaje 
total de mineral extraído por año que se purifica o queda listo para consumo en el país.  
 
En el caso de Alumbrera Limited es el mayor consumidor individual de energía 
eléctrica de Argentina (150 MW, ver arriba). La megamina consume tanta energía 
eléctrica como una ciudad de 300.000 habitantes. Representa el 86% del consumo de 
grandes usuarios en Catamarca y el 35% del consumo industrial del Noroeste 
argentino [45] [46] [47] [48]. Por día consume de 50 a 95 millones de litros de agua 
procedentes de Campo del Arenal, lo que equivale –considerando una dotación de 300 
litros por habitante y por día- a la demanda de agua de una ciudad con 180.000 a 
330.000 habitantes [4]. En el año 2010 Alumbrera consumió 23.105.472 m3, o lo que 
es igual >63.000.000 de litros de agua por día [51]. 
 
Lo que muchos argentinos desconocen es que Alumbrera tenía previsto originalmente 
una explotación con alto valor agregado, y que en la década de 1990 YMAD decidió 
cambiar su estrategia de producción. Reemplazó una propuesta previa que 
contemplaba el agregado de valor dentro del país, por otra donde los concentrados de 
mineral debían exportarse en bruto a otras naciones. La propuesta original 
desarrollada por Kaiser Engineers International y Latinconsult –contratadas por YMAD 
en el año 1978- determinó que el yacimiento contenía unas 300 millones de toneladas 
de mineral de cobre, hierro y azufre con oro, plata y molibdeno, explotables a cielo 
abierto y en forma subterránea. Esto la transformaba en uno de los yacimientos más 
grandes del mundo. Para su aprovechamiento integral se proponía que en el propio 
yacimiento se concentrara el cobre y la magnetita, y que un mineraloducto de 76 
kilómetros llevase el concentrado de minerales hasta Andalgalá, donde sería refinado 
y peletizado [49].  
 
A mediados de la década de 1990 YMAD cambió drásticamente de planteo y optó por 
la construcción de un mineraloducto de 316 kilómetros entre la megamina y Tucumán 
para que, tras un proceso de secado en esa provincia, el concentrado se enviara por 
tren a Santa Fé y desde allí –sin refinar- a otros países. La dimensión de las 
operaciones de Alumbrera queda demostrada por su equipamiento. En 2003 encargó 
un Falcon SB5200SE, el mayor concentrador centrífugo del mundo [116].    
 
Para asegurar el transporte y salida del mineral Minera Alumbrera adquirió 4 
locomotoras de 3.000 HP y 182 vagones "que cuentan con tapas de fibra de vidrio 
para mantenerlos completamente cerrados". Cada tren "puede llevar más de 52 
vagones con una capacidad de 56 ton métricas de concentrado cada uno. Se prevé la 
salida de 23 trenes mensuales desde la Planta de Filtros hacia el puerto" [117] [118].  
Puerto Alumbrera, el sitio desde el cual parten las remesas, fue diseñado para "recibir 
y operar con buques tipo Panamax de hasta 60.000 toneladas  de capacidad de carga" 
[117]. Los lugares de refinación son Alemania, Corea, España, Filipinas, Japón, India, 
Estados Unidos, Canadá, China, Finlandia y Brasil.  
  
En el año 2010 Alumbrera produjo 547.000 toneladas de concentrado de mineral que 
mediante procesos físicos de trituración, molienda y flotación de gran escala 
generaron "140.000 toneladas de cobre en concentración, 352.000 onzas de oro en 
concentrado, 45.000 onzas de oro doré y 960 toneladas de concentrado de molibdeno" 
[51].  
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En lo que hace a residuos generales de la explotación, produjo ese mismo año 
59.122.922 toneladas de estériles y 36.218.257 toneladas de colas de mineral [51].  
 
Otro buen ejemplo de megaminería es el caso de solicitud de traslado de glaciares que 
formuló Barrick Gold en Chile ante la CONAMA, el organismo nacional de ambiente. 
Esto es, solicitó permiso –como parte del proyecto Pascua Lama lado chileno- para 
hacer detonaciones, trozar y trasladar los glaciares Toro I, Toro II y Esperanza al 
glaciar (binacional) Guanaco, lo cual involucraba una superficie de 10,2 hectáreas. 
Aunque la CONAMA rechazó ese traslado, los glaciares fueron finalmente afectados 
por reducción de su albedo debido al depósito de partículas y pasaje de camiones 
mineros. El albedo es la capacidad que tienen las superficies para reflejar la luz del 
Sol. En los glaciares esa acumulación provocada de partículas ennegreció las 
superficies y facilitó el ingreso de radiación solar –sobre todo infrarrojo de onda corta- 
lo que aceleró su derretimiento. Este accionar irresponsable de Barrick Gold motivó 
una multa importante que le aplicó CONAMA a la megaminera. Obviamente, la 
reducción del albedo era también una amenaza para los glaciares Guanaco y Estrecho 
[4] [28] [52]. 
 
Insistimos que la minería convencional no debe ser igualada con la megaminería de 
superficie y subterránea. Ambos tipos muestran marcadas diferencias de escala y por 
lo tanto de impactos. En la megaminería, especializada en la explotación masiva de 
yacimientos diseminados, es imposible impedir impactos ambientales de importancia 
aunque se utilicen los mejores dispositivos tecnológicos disponibles. La megaminería 
produce megaimpactos, no solo por sus dimensiones, sino también por la 
concentración intensiva de actividades en cortos períodos de tiempo (varias décadas 
por ejemplo).  
 
En la minería convencional, usualmente asociada a yacimientos no diseminados, la 
escala de operaciones es menor, tanto por las dimensiones de la actividad como por la 
menor intensidad de explotación. Esto no significa sin embargo que los daños 
ambientales provocados por la minería convencional sean necesariamente menores. 
Numerosas canteras dedicadas a la extracción de rocas de aplicación y minas de 
uranio en Argentina han provocado fuertes impactos ambientales, muchos de los 
cuales continúan aún después de cerradas las minas. En la provincia de Córdoba 
numerosas canteras dedicadas a la extracción de áridos generaron impactos de tal 
magnitud sobre ríos y arroyos que el gobierno hizo caducar todos los permisos de 
extracción de áridos y convocó a un nuevo empadronamiento para reordenar la 
actividad (Decreto provincial 48/2012) [65]. El nuevo registro mostró que de 70 
canteras solo 6 tenían autorización para operar [86]. Más allá de la irresponsabilidad 
privada, quedó al desnudo la incapacidad estatal de control. Si esto ocurre a nivel de 
canteras en una provincia como Córdoba, con organismos presupuestaria y 
técnicamente bien provistos ¿qué puede esperarse de los controles sobre la 
megaminería realizados en provincias con mucha menor capacidad administrativa?  
 
La mayoría de las minas de uranio inactivas de Argentina, por ejemplo, no han sido 
remediadas por el Estado nacional pese a ser el principal responsable de sus 
procesos de explotación, cierre y control [34] [35].       
 
El desafío es establecer una línea de corte que permita diferenciar ambos tipos de 
proyecto y explotación, pues no hay solamente explotación megaminera de superficie 
y profundidad, sino también prospección y exploración megamineras (caso Osisko en 
la Rioja). La mayoría de las protestas sociales registradas en Argentina se oponen 
precisamente a la megaminería. Pero el Estado, cada vez más involucrado en los 
procesos de explotación y en ser parte de figuras asociativas con megamineras, 
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prefiere no hacer distinciones y asumir que las protestas sociales son antimineras, lo 
cual es incorrecto. 
 
La megaminería está asociada a otro tipo de explotación derivada de los pobres 
controles estatales de los minerales que se exportan, la explotación enmascarada o 
explotación secreta. Oficialmente se megaexplotan yacimientos diseminados de 
sustancias específicas –usualmente metales como cobre y oro- que luego figuran en 
las declaraciones juradas de exportación. Pero la inexistencia de mecanismos de valor 
agregado o lo que es igual, la exportación en bruto de concentrados de minerales, 
involucra cantidades declaradas de minerales -no necesariamente ajustadas a los 
valores reales- y cantidades significativas de minerales no declarados. Alumbrera 
Limited declara por ejemplo cobre, metal doré (oro con plata y eventualmente otros 
metales), oro y molibdeno (este último exportado a Chile) pero muchas tierras raras 
contenidas en estos envíos pueden ser refinadas en otros países, y generar ganancias 
adicionales importantes. Es inconcebible que desde Argentina se hayan exportado y 
sigan saliendo cuantiosas partidas de minerales sin los suficientes controles por parte 
del Estado. Alumbrera Limited, sin embargo, invoca que los controles efectuados por 
el gobierno de Catamarca, AFIP, la Dirección General de Aduanas y el INTEMIN no 
han detectado contrabando, al tiempo que augura que la causa iniciada en la Justicia 
Federal por contrabando sería finalmente archivada [51]. Xstrata Copper se refiere a la 
denuncia de la Fiscalía General presentada por el Fiscal Antonio Gustavo Gómez ante 
la Cámara Federal de Tucumán el 16 de febrero de 2010 [54].  
 
La presentación efectuada por la Fiscalía Federal es muy razonable, por cuanto los 
análisis de concentrado de mineral muestran alta diversidad mineralógica [4], y por lo 
tanto una esperable complejidad físico-química en las partidas exportadas. Esto es, no 
se habría exportado solamente cobre, oro y molibdeno. Los geólogos Miguel 
Gianfrancisco y Guillermo Amílcar realizaron un interesante estudio sobre la 
metalogénesis del Grupo Farallón Negro-Aconquija que alertaron sobre esta 
posibilidad. La empresa podría no haber declarado los contenidos –por ejemplo- de 
titanio, circonio, cerio, cobalto, cesio y hafnio [55].  
 
Los análisis sobre composición físico-química de los concentrados que circulan por el 
mineraloducto son un indicador interesante de diversidad mineralógica. Valores dados 
extraoficialmente por técnicos vinculados a la empresa mencionan que el concentrado 
contendría –además de componentes usuales como cobre, oro, plata, azufre, hierro, 
alúmina y sílice- algo menos del 2% de trazas (1,99%) [59]. Esta porción concentraría 
buena parte de la diversidad mineralógica. Aunque parece una cantidad relativamente 
pequeña, cuando se consideran las grandes partidas de concentrado que se exportan 
representa una cantidad importante. En 1.000 toneladas de concentrado tales trazas 
equivaldrían a unas 20 toneladas aproximadamente. Tengamos en cuenta que el 
concentrado para exportación tiene minerales a valores relativamente altos (por 
ejemplo cobre, 28%) y oro a menor concentración (0,0025%), y que este último es 
extraído y refinado. Nada impide que fuera del país también se extraiga y purifique 
alguna de las trazas.     
 
Más allá de los controles que puedan mejorarse en el futuro, quedará la duda sobre la 
composición mineralógica real de los envíos efectuados con anterioridad. La supuesta 
confiabilidad de los controles gubernamentales y de la propia empresa no queda 
suficientemente probado en la escasa información pública disponible [4]. Por otra parte 
los controles del Estado -cuali-cuantitativamente insuficientes- siguen realizándose con 
discontinuidad, carencia de veedores independientes y sin transferir los resultados a 
páginas Web de acceso libre. El análisis cuali-cuantitativo de los minerales exportados 
requiere un conjunto de protocolos –que incluyan mecanismos de toma de muestras, 
procedimientos analíticos y veedurías- y la publicación inmediata de los resultados.  
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Independientemente de la supuesta extracción de elementos traza que contienen los 
concentrados remitidos fuera del país, está claro que parte de esos minerales –las 
tierras raras por ejemplo- están adquiriendo un valor industrial y estratégico cada vez 
mayor.  
 
Una de las nuevas amenazas que se cierne sobre Argentina es precisamente la 
megaminería de tierras raras. Como la mayor parte de las comunidades están alertas 
ante la explotación de yacimientos polimetálicos convencionales –es el caso de la 
combinación cobre y oro por ejemplo- las corporaciones mineras consideran que 
encontrarían escasa resistencia social para la explotación de ciertos minerales y 
elementos menos tradicionales. Aclaremos que la denominación tierras raras no se 
refiere a su abundancia –varias de ellas son bastante más frecuentes que el oro o el 
cobre por ejemplo- sino a la dificultad para separar sus distintas especies químicas. En 
la Tabla Periódica de Mendeleev las tierras raras están integradas por las series de los 
lantánidos y actínidos, con un total de 30 elementos. De los 14 lantánidos conocidos 
que ocurren naturalmente en la corteza terrestre (lantano, cerio, praseodimio, 
neodimio, samario, europio, gadolinio, terbio, disprosio, holmio, erbio, tulio, iterbio y 
lutecio, pues el prometio es artificial), muchos de ellos tienen aplicaciones clave en 
tecnologías de punta. Dadas las dificultades industriales para su separación y los 
graves impactos ambientales que produce la minería y refinación de las tierras raras, 
en décadas anteriores se fue reduciendo dramáticamente el número de países con 
explotaciones. Esto determinó que China, con restricciones ambientales poco estrictas 
y bajo costo de mano de obra, esté concentrando el 95% de la producción mundial 
[87]. Para evitar los efectos que tendría este monopolio sobre el desarrollo de 
tecnologías que usan tierras raras –en diciembre de 2011 China previó reducir sus 
exportaciones para 2012 en un 27% [87] [88]- las megamineras han multiplicado sus 
tareas de prospección, exploración y posible explotación.  
 
Argentina es uno de los países que contaría con importantes reservas de tierras raras 
en los salares de Salta, Jujuy y Catamarca, y en sitios ya identificados, por ejemplo, de 
La Rioja, Córdoba, San Luis y Santiago del Estero. En el año 2005 ya se han realizado 
por ejemplo investigaciones geológicas en la provincia de Córdoba que encargó 
Bolland Minera SA al Instituto de Recursos Mineros de La Plata (INREMI) [60] [61] [62] 
[64]. Sugestivamente en diciembre de 2009, en tanto, la Dirección General de Minería, 
Geología y Suelos del gobierno de la provincia de Santiago del Estero notificó a 20 
vecinos de la localidad de Guampacha, en el departamento Guasayán, que la empresa 
Bolland Minera S.A. "ha manifestado el descubrimiento de oro diseminado 
denominado Bolland VI" [63].  
 
Aunque las tierras raras de mayor importancia son metales, y la explotación metalífera 
de superficie está prohibida en dos de las provincias que se mencionan como 
tenedoras de tierras raras, Córdoba y San Luis, la existencia de grises en la legislación 
actual no permite descartar por completo esta amenaza.  
 
La creciente cantidad de empresas dedicadas a la prospección, exploración y 
explotación megaminera que actúan en Argentina, en su mayoría con prácticas de 
campo deliberadamente de bajo perfil -hasta donde les es posible- desborda toda 
capacidad de control por parte de la Nación y las provincias. Al mismo tiempo, muchas 
de ellas sufren cambios por fusiones o encaran uniones transitorias entre sí y con 
empresas locales y el propio Estado, lo cual complica aún más su seguimiento. La 
creación de la OFEMI y la multiplicación de empresas mineras provinciales 
contribuyen a aumentar aún más esta complejidad. Paradójicamente, esta complejidad 
creciente y cambiante crea una malla de protección, pues resulta cada vez más difícil 
evaluar los movimientos e impactos de las megamineras, y sus respectivas situaciones 
en materia corporativa, ambiental, legal e impositiva.         
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Comunidades, instituciones y ambientalistas en lucha    
 
Una de las graves equivocaciones recientes del Estado argentino tiene que ver con su 
percepción de las protestas. La Nación y varios gobiernos provinciales –en particular 
los de San Juan, La Rioja y Catamarca- insisten en calificar las protestas sociales 
contra la megaminería de "minoritarias" y lideradas por "ambientalistas", cuando son 
en realidad movimientos colectivos poblacionalmente importantes conducidos por los 
propios vecinos de cada región afectada. La inmensa mayoría de las protestas que 
llevan adelante asambleas, multisectoriales y autoconvocados son en realidad 
movimientos comunitarios. Numerosas ONGs y otras instituciones apoyan estos 
movimientos sociales, pero no transforman necesariamente a los ciudadanos en 
ambientalistas. Son simplemente ciudadanos que defienden pacíficamente sus 
derechos desde el lugar donde viven y donde sufren o podrían sufrir los impactos de la 
megaminería.  
 
Considerar arbitrariamente como "ambientalistas" a los ciudadanos en lucha es una 
estrategia que ya se observó durante el conflicto contra la pastera Botnia de Uruguay, 
donde los integrantes de la asamblea de Gualeguaychú eran catalogados, 
indistintamente, como "ambientalistas" o "ecologistas". La distinción no es caprichosa. 
El ambientalismo y más específicamente la designación de sus practicantes como 
ambientalistas o ecologistas está más ligada a ONGs cuyos integrantes suelen tomar 
posición sobre uno o más temas desde estructuras no necesariamente colectivas ni 
abiertas. Por otra parte, muchas de las ONGs públicamente más reconocidas a nivel 
internacional –como Greenpeace o Amigos de la Tierra- suelen mostrar un perfil activo 
muy enérgico planteado "desde" la organización y no necesariamente desde la 
movilización colectiva. Algo similar ocurre con buena parte de las ONGs ambientalistas 
de Argentina. De hecho, muchas ONGs acompañan las protestas comunitarias e 
interactúan activamente con los ciudadanos (como FUNAM, nuestra organización), y 
son parte de los procesos de resistencia social. Cuando el Estado o algunos sectores 
de interés homogeneizan estas variantes con la palabra "ambientalistas" o 
"ecologistas" el objetivo es quitarles la naturaleza esencialmente colectiva y 
multitudinaria de las protestas sociales, y asignarles –implícitamente- comportamientos 
sectarios y supuestamente fundamentalistas, lo cual es absolutamente incorrecto.  
 
En Argentina el rol de las ONGs que actúan desde hace décadas –sobre todo a partir 
de la reinstalación de la democracia en 1983- fue fundamental para los despertares 
comunitarios que se han dado en los las últimas tres décadas [67]. De allí que uno de 
los grandes desafíos actuales sea la formación de nuevas coaliciones entre 
movimientos sociales (asambleas, multisectoriales, autoconvocados), ONGs, 
instituciones universitarias, colegios profesionales, sindicatos y otras formas 
organizativas. El principal obstáculo es la reticencia que pueden tener los actores para 
trabajar en conjunto y para ceder protagonismo. Esta es y continúa siendo una barrera 
importante, resultado de divisiones y conflictos estériles. El enorme poder de las 
corporaciones mineras exige una mayor unión de sectores, instituciones y personas 
afectadas, que no siempre optan por el trabajo conjunto.    
 
Los argumentos técnicos y la legitimidad de la protesta social 
 
Es necesario colocarse en el lugar de las comunidades afectadas por explotaciones y 
proyectos megamineros para comprender sus reclamos, angustia y justificada 
impaciencia. Quienes viven en la vasta zona afectada por Alumbrera Limited, por 
ejemplo, fueron acumulando desde 1997 una notable cantidad de información sobre  
impactos ambientales negativos. Muchas de las fuentes son sólidas y científicamente 
impecables, como la tesis de maestría elaborada por Gabriela Factor y Jon Mengiardi, 
que ya en 1999 detectaron, al poco tiempo de iniciadas las operaciones de Alumbrera, 
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fenómenos de Derrames Ácidos Mineros (DAM) y contaminación en aguas 
subterráneas por el dique de colas. Establecieron además que tanto los depósitos de 
inertes como el depósito de colas son generadores potenciales de DAM [66]. 
Los vecinos y sus asambleas han ido incorporando estos y otros trabajos a sus 
archivos técnicos (información secundaria), además de contar con información original 
captada por los lugareños, como datos sobre roturas del mineraloducto Catamarca-
Tucumán (información primaria).  
 
También se han generado alternativas inéditas de formación ciudadana, como los 
cursos abiertos organizados por la Universidad Nacional de Córdoba a través de 
nuestra Cátedra de Biología Evolutiva y la Facultad de Psicología (2010), que 
ayudaron a mejorar la percepción técnica de los impactos negativos. El primer curso 
de este tipo se inició en Córdoba y concluyó su dictado en la ciudad de Andalgalá 
(2010). Se encuentra asimismo en carpeta un curso para ser dictado en la provincia de 
La Rioja (2012). Otra vertiente fundamental son los encuentros profesionales para 
mejorar los procedimientos y técnicas contra la megaminería. En esta línea destacan -
por ejemplo- los Talleres organizados por la Red de Asistencia Jurídica contra la 
Megaminería (RedAJ), el segundo de los cuales se concretó en la ciudad de San 
Fernando del Valle de Catamarca entre los días 15 y 16 de abril de 2011 [148].   
 
Lamentablemente, descalificar la buena ciencia y el conocimiento acumulado por la 
comunidad ha sido una constante en la mayoría de los gobiernos con actividades 
megamineras. Este es el caso, por ejemplo, de la UTE Alumbrera Limited-YMAD y de 
los gobiernos de la Nación y Catamarca. Funcionarios y empresarios mineros eluden 
además el debate público porque las asambleas, multisectoriales y autoconvocados 
suelen manejar buenos niveles de información además de contar con asesores 
técnicos que colocan en situación incómoda a los propios técnicos de los gobiernos y 
las corporaciones.  
 
Sin perjuicio de lo indicado, los grupos en lucha deben mejorar su 
posicionamiento técnico mediante nuevas alianzas. En este contexto asambleas, 
vecinos y ONGs están desarrollando capacidades técnicas para hacer en forma propia 
o fiscalizar tareas de monitoreo y auditoría. En la provincia de San Juan, por ejemplo, 
FUNAM y la Cátedra de Biología Evolutiva estuvieron trabajando conjuntamente con 
una agrupación de ciudadanos que realizó monitoreo físico químico independiente 
aguas abajo de la mina de Veladero (Barrick Gold). Como parte del protocolo 
acordado tomaron muestras testigos en cursos comparables que no estaban siendo 
afectados por la megaminería e iniciaron la conformación de una base de datos para 
modelar el sistema hídrico [68]. Los vecinos habían accedido a financiamiento provisto 
por la Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN). 
 
El mejoramiento de la capacidad técnica de los vecinos en lucha es un desafío no 
solamente para las asambleas, multisectoriales y grupos de convocados, sino también 
para las universidades y ONGs con capacidad técnica. El principal dilema para las 
comunidades es cómo compatibilizar lucha urgente con capacidad técnica 
independiente, pues esta última también demanda tiempo y recursos que no se tienen. 
Desde la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba se está 
alentando la formación interfacultades de equipos técnicos que puedan satisfacer en 
parte al menos esta demanda, lo cual supone un doble reto: por parte de la 
universidad conformar protocolos de estudio y monitoreo con escasez de recursos, y 
por parte de los vecinos estar preparados para asumir resultados no necesariamente 
esperados.  
 
La convivencia entre grupos en lucha y cuerpos técnicos de la universidad o de ONGs 
suele mostrar dificultades. La ausencia o escasa experiencia de algunos 
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investigadores sobre mecanismos de trabajo comunitario y resistencia social tiene su 
contraparte en la menor preparación de algunos grupos vecinales o asambleas para 
aceptar conclusiones científicamente válidas. Con cierta frecuencia los grupos en 
lucha suelen adoptar criterios e información convenientes para sus propósitos pero 
que carecen de fundamento técnico. Otras veces los propios investigadores deben 
modificar sus razonamientos e incluso el diseño de tomas de muestras en base a la 
información precisa que manejan los vecinos. Es conveniente por lo tanto un paulatino 
proceso de intercambio y ajuste entre estos dos grupos de actores, pues de lo 
contrario se multiplica el ruido y los desencuentros.  
 
Otros elementos recurrentes en este tipo de interacción son la escasa tolerancia y los 
prejuicios. Los técnicos suelen defender su derecho a tener actitudes e ideologías 
independientes de los temas que abordan y de los resultados que obtienen, mientras 
algunos grupos en lucha les exigen –por el contrario- actitudes militantes contra el 
gobierno de turno o una empresa privada. Ocasionalmente grupos en lucha e 
instituciones actúan con la misma cerrazón y prejuicio con que actúan los gobiernos. 
Suelen condenar entonces a aquellos técnicos e intelectuales que identifican prácticas 
inconvenientes en el movimiento ciudadano, incluso cuando esos mismos técnicos e 
intelectuales critican con igual o mayor énfasis al gobierno [133]. Las recientes críticas 
desencadenadas por un artículo que escribió Norma Giarracá se ubican en esta línea 
de intolerancia [132] [133].  
 
Otras veces los técnicos delatan sus propios prejuicios sobre los niveles de formación 
técnica de los ciudadanos, o minimizan la capacidad de cambio que tienen las 
movilizaciones sociales. Pierden entonces la invalorable capacidad de aprendizaje, 
clave para mejorar su propia percepción. La buena ciencia no solo resulta de aplicar el 
método científico sino también de considerar el conocimiento popular.        
 
El Estado y las certificadoras al servicio de las megamineras  
 
La coalición entre vecinos afectados, técnicos, ONGs, pensadores y otros actores 
sociales es una necesidad urgente porque el Estado sigue mayoritariamente ausente 
en materia de control, auditoría y estudio de impactos megamineros. Organismos 
como la Secretaría de Ambiente de la Nación o el Servicio Geológico Minero 
(Segemar), que depende de la Secretaría de Minería, distan de ser instituciones 
imparciales y abiertas al debate. A la ausencia de confiabilidad en organismos de la 
Nación se agrega un fenómeno similar entre las instituciones provinciales, por ejemplo 
en los organismos de ambiente y minería de los gobiernos de San Juan, Catamarca y 
La Rioja. Mientras los altos directivos de las principales corporaciones megamineras 
mantienen contactos fluidos con los gobernadores, éstos últimos y sus funcionarios 
suelen eludir el diálogo con movimientos ciudadanos y organizaciones que se oponen 
a la megaminería. Uno de los casos más conspicuos ocurre en la provincia de San 
Juan. Lamentablemente la creación de la OFEMI y de nuevas empresas provinciales 
de minería agravó este sesgo al solidificar la asociación entre gobierno y 
corporaciones.    
 
En el caso del Segemar, que es el organismo científico-tecnológico de Argentina, se 
advierte claramente un sesgo a favor de la actividad minera y megaminera. No 
desarrolla mecanismos de diálogo con sectores en conflicto ni transparenta el impacto 
ambiental negativo de las actividades mineras.  
 
Actualmente el Segemar tiene dos instituciones, el Instituto de Geología y Recursos 
Minerales (IGRM) y el Instituto de Tecnología Minera (INTEMIN). Al formar parte como 
organismo descentralizado de la Secretaría de Minería de la nación depende del 
poderoso Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.  
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En muchos casos el Segemar actúa como una consultora pasiva y gratuita o de muy 
bajo costo para las corporaciones megamineras a través de sus relevamientos. Es el 
caso de las Hojas de Geofísica Aérea a escala 1:250.000 que viene publicando la 
institución desde 1995 [69]. Esta información se suma a la base de datos en papel 
producto de estudios publicados por universidades argentinas e investigadores 
independientes desde el siglo XIX. Recordemos que la creación de la biblioteca del 
IGRM "Dra. María Teresa Carri de Riggi" se remonta al año 1885. Roberto Luna, de 
OPI, proporciona un interesante ejemplo del tipo de información brindada por el 
Segemar [69]. Parte de las Cartas de Geofísica Aérea contienen los resultados de 
estudios gammaespectrométricos, donde se indica mediante una escala de colores las 
zonas con mayor concentración de uranio y torio. En el lateral de cada carta "están las 
especificaciones técnicas de los relevamientos, entre ellos detalles del vuelo de los 
aviones, la aparatología empleada, el nombre de la empresa que hizo el trabajo (todas 
son canadienses), etc. (…) Hasta la matrícula de los aviones empleados es del 
Canadá" [69].  
 
El Segemar también elaboró estudios muy precisos, la Geofísica Aérea con datos 
digitales, que están disponibles, previo pago, para los compradores, generalmente 
empresas mineras y megamineras [59]. De este modo el gobierno nacional, en 
particular desde la década de 1990, ha facilitado –con fondos públicos- la tarea de las 
corporaciones extranjeras. Dos leyes de la década de 1990 ya mencionadas, la 
24224/1993 de Reordenamiento Minero y la 24466/1995 sobre Banco Nacional de 
Información Geológica consolidaron este proceso de entrega intelectual, que facilitó a  
su vez la entrega del patrimonio minero.     
 
Recordemos que en 1993 el Ministro de Economía Domingo Felipe Cavallo, junto a 
siete gobernadores de provincias mineras, convocó en Denver (Colorado) a grandes 
corporaciones megamineras "de los Estados Unidos, Canadá y otras naciones para 
que invirtieran en Argentina". Entre los atractivos que invocaron en esa oportunidad los 
funcionarios del Ministerio de Economía figuró "la debilidad de las regulaciones 
ambientales y laborales" [54] [55] [56]. Ese año la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales de la Universidad de Buenos Aires publicó en su "Microsemanario" –tras 
aludir a la convocatoria de Denver- que la minería "es un rubro poco explotado en el 
país". Tomando como fuentes al diario Clarín y Página 12 [70]  incluía en un cuadro 
las principales explotaciones y proyectos: Aldermines international ("aluviones 
auríferos, Neuquén"); American Resources ("varios, Catamarca y San Juan"); 
BHP/Utah ("polimetales, Catamarca y Salta); CRA ("Famatina, La Rioja); FMC Lithium 
("sales de litio, Catamarca"); Mincorp ("oro y plata, Santa Cruz"); Musto Corporation 
("Bajo Alumbrera, Catamarca"), Napoleon Explorations ("polimetales, San Juan") y 
Potasio Río Colorado ("cloruro potásico, Mendoza").  
 
Ubertalli agrega que desde 1993 "42 empresas multinacionales –entre ellas las 
australianas Meridian Gold, Placer Dome, BHP y CRA, la inglesa RTZ, la canadiense 
Barrick Gold y la FMC de Estados Unidos- participaron de un coto de caza subterráneo 
de 16 millones de hectáreas" [71].  
 
La apertura del país a la megaminería que instauró Carlos Saúl Menem y luego 
consolidaron los sucesivos gobiernos nacionales fue dramáticamente facilitada no 
solamente por el conocimiento geológico y minero disponible en Argentina, sino 
también por la base de datos primarios y secundarios del Segemar. 
 
Otros actores que han facilitado sensiblemente la operación de las corporaciones 
megamineras son las certificadoras que controlan el cumplimiento de normas 
internacionales de gestión, como la IRAM-ISO 14001, y las proveedoras de sistemas 
para la realización de informes de sustentabilidad, como el Global Reporting Initiative 
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(GRI). Cabe preguntarse si estas herramientas facilitan evaluaciones externas 
transparentes o son en realidad sistemas que terminan ajustándose a las necesidades 
corporativas de buena imagen pública.  
 
¿Cómo puede asegurarse que una buena norma de gestión sea correctamente 
certificada por una evaluadora privada? Según Alumbrera Limited "en noviembre de 
2008 finalizó exitosamente la auditoría de recertificación del sistema de gestión 
ambiental de Minera Alumbrera, de acuerdo con la norma ISO 14001-2004. La 
certificación que Minera Alumbrera ostenta desde diciembre de 2005 fue extendida 
hasta 2011 por Bureau Veritas Certification" [163] [164]. En su página Web la 
corporación minera indica que Mario F. Fornassari, auditor líder de Bureau Veritas 
Certification, informó haber verificado que "el Sistema de Gestión Ambiental continúa 
implementado de acuerdo con los procedimientos de la Noma ISO 14001-2004 y 
evolucionado positivamente en el proceso de la mejora continua, por lo que se 
recomienda la recertificación" [164]. Según Alumbrera el nuevo certificado, que venció 
en noviembre de 2011, "cuenta con la acreditación del UKAS (organismo de 
acreditación del Reino Unido) lo cual da un segundo respaldo internacional a su 
validez" [164]. Irónicamente la certificación comprende, según la página Web de la 
minera, "el mineraloducto (Catamarca-Tucumán), la planta de filtros (Tucumán) y las 
instalaciones portuarias (Santa Fe) que son las tres instalaciones operativas". Aclara 
que Minera Alumbrera "es auditada semestralmente por Bureau Veritas Certification 
para vigilar la eficacia del sistema de gestión ambiental, de cuyo resultado depende el 
mantenimiento de la certificación" [164].  
 
Curiosamente los actos de degradación ambiental cometidos por la megaminera y que 
fueron documentados por la Justicia Federal de Tucumán no afectaron la 
recertificación de Alumbrera Limited. Muchos de sus accidentes e impactos 
ambientales ocurrieron durante los dos últimos períodos certificados por Bureau 
Veritas Certification. ¿Qué confiabilidad pueden tener estos sistemas de certificación y 
evaluación cuando parecen ignorar los impactos de la minera en el ambiente, la salud 
de las personas y la estabilidad emocional de las comunidades afectadas? 
 
El otro mecanismo de declaración al que adhiere YMAD-Alumbrera Limited son los 
informes de sustentabilidad del GRI, más específicamente a la guía G3 [160].  
 
El "Informe de Sostenibilidad 2010" realizado por esta UTE comprende, según ambas 
empresas, "las prácticas y desempeño en materia económica, de salud, seguridad, 
medio ambiente y social de Minera Alumbrera durante el período comprendido entre el 
1° de enero y el 31 de diciembre de 2010. La publicación del reporte se realiza en 
forma anual y el presente es el séptimo que elabora la empresa, el cual constituye uno 
de los 11 reportes de sostenibilidad publicados por Xstrata Copper este año" [51]. 
Agregan que "en base a la lista de indicadores del G3 reportados en este documento, 
el nivel de respuesta a ellos y producto de diferentes etapas de definición de los 
contenidos, consideramos que el presente informe corresponde a un Nivel A de la 
clasificación de reportes que hace GRI, incluyendo el Suplemento del Sector de 
Minería y Metales. La máxima calificación es nivel A, y la mínima, nivel C" [51]. Indica 
asimismo que a través de los indicadores sugeridos por GRI "para presentar la 
Comunicación para el Progreso (CoP) -el informe anual que deben enviar las 
empresas suscriptas voluntariamente al Pacto Global- comunicamos en este informe 
nuestro compromiso y cumplimiento con los 10 principios que lo definen. En el índice 
antes mencionado también rendimos cuenta del estado de avance de cada uno de los 
indicadores propuestos por ambas iniciativas. Incorporamos también los lineamientos 
sugeridos por el Consejo Empresario Argentino para el Desarrollo Sostenible 
(CEADS), una organización internacional de empresas que promueve el progreso 
económico sobre la base del cuidado ambiental y el desarrollo social" [51]. 
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Es interesante advertir que el GRI (Global Reporting Initiative) fue creado en 1997 por 
Ceres (Coalition for Environmentally Responsible Economies) y el Instituto Tellus, ello 
con el apoyo del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). A 
partir del año 2000 se transformó en una institución permanente que tiene su sede en 
Ámsterdam (Holanda), donde continúa trabajando en cooperación con el PNUMA y el 
Compacto Global de Naciones Unidas. Aunque sus guías han sido elaboradas en base 
al consenso que logran representantes de distintos sectores sociales, su operación 
general está más cerca de las empresas privadas y públicas que de las ONGs y 
demás actores institucionales [160]. Este sesgo y la escasa verificación práctica de los 
informes de sustentabilidad que produce cada corporación tornan incierta su 
objetividad. Por otra parte el financiamiento que por distintas actividades y conceptos 
recibe el GRI de empresas públicas y privadas torna aún más controvertida su utilidad.    
 
Frente a las críticas externas por sus actividades, las empresas utilizan tanto los 
informes de sustentabilidad y las otras modalidades del GRI (Environmental Social 
Governance Reporting, ESG; Triple Bottom Line Reporting, TBL; Corporate Social 
Responsibility Reporting, CSR), como las certificaciones IRAM-ISO 14001, a modo de 
escudos protectores y símbolos de transparencia. Sin embargo –como ocurre con las 
certificaciones e informes de sustentabilidad de Alumbrera- tales balances terminan 
ocultando graves impactos ambientales y sociales.          
  
Una nueva amenaza: la mesominería 
 
Dijimos antes que era indispensable separar la minería convencional de la 
megaminería. Mientras la mayor parte de la resistencia social se concentró en esta 
última, quedó descuidada la mesominería, un tipo de actividad minera ubicada entre 
esos dos extremos.  
 
Las PYMES mineras de tamaño medio con una conformación societaria básicamente 
nacional o eventualmente combinada con corporaciones extranjeras están buscando 
desarrollar el nicho de la mesominería de superficie y de profundidad. Despegadas en 
parte de la etiqueta megacorporativa y de sus ejemplos emblemáticos (como Barrick 
Gold o Xstrata Copper), las PYMES mineras de tamaño medio e incluso pequeño han 
estado tradicionalmente limitadas por la falta de recursos económicos. Si no hubo 
megaminería específicamente nacional esto se ha debido a la cuantiosa cantidad de 
recursos económicos que requiere por ejemplo la megaexplotación de un yacimiento 
de minerales diseminados. Entre la finalidad de los fondos por ahora indisponibles 
para la mesominería están el tendido de líneas para la provisión eléctrica y la 
construcción de rutas de acceso a sitios en su mayor parte alejados de vías 
principales.  
 
Esta inaccesibilidad financiera que ha venido actuando como barrera para la 
multiplicación de proyectos mineros de prospección, exploración y explotación de 
tamaño medio estaría cambiando. Para sortear el problema que representa dentro del 
sector minero la falta de infraestructura, a partir de 2005 se consolidó una estrategia 
de alianzas entre estudios jurídicos locales y extranjeros para facilitar la búsqueda de 
financiamiento externo. Ese año, por ejemplo, se asoció el estudio Crivelli, Grosso & 
Gorbato, de Argentina, con uno de los mayores estudios jurídicos de Canadá ligado a 
la minería, McMillan Binch Mendelsohn [149].  
 
A mediados de la década de 2010 los grandes estudios jurídicos de Argentina dejaron 
"de mirar solamente a las reestructuraciones de deuda de las empresas nacionales 
como el principal origen de ingresos. De la mano de la reactivación de algunos 
sectores de la economía [minería por ejemplo] los abogados han vuelto a echar mano 
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de alianzas internacionales o asociaciones, y a mirar al mundo de los negocios como 
una oportunidad [para] mejorar sus carteras de clientes" [152]. Tras este prólogo, 
Diego Cabot, de la Nación, analizó algunos de los estudios jurídicos con base en 
Buenos Aires que se dedicaban en 2005 al tema minero. Allí menciona por ejemplo a 
Crivelli, Grosso & Gorbato (entonces flamante socio de McMillan Binch Mendelsohn) y 
a Fortunati & Lucero [152].  
 
Entre las herramientas que barajaban en 2005 para apoyar la mesominería local 
figuraban los Bonos Verdes (MDL previstos en el Protocolo de Kyoto), la Bolsa de 
Toronto y el Export Development Bank de Canadá (EDC) [149].  
 
Según Juan Carlos Grosso de Crivelli, Grosso & Gorbato, para el financiamiento de 
infraestructura de transporte y energía, servicios y provisiones conexas tanto el EDC 
como la Bolsa de Toronto "pueden ser protagónicos" [149]. Al referirse al grupo del 
cual forma parte indica: "No somos un estudio minero; nuestro conocimiento, expertise 
y contactos tienden a generar sinergia entre los sectores financieros, mineros e 
industriales de la Argentina con los del resto del mundo. Nuestro objetivo es atraer 
inversiones extranjeras a la Argentina, particularmente canadienses, y buscar cómo 
financiarlas en un marco de garantías y seguridad jurídica adecuadas para generar las 
obras de infraestructura conexas que necesita, no solo la minería sino nuestro país en 
general" [149].  
 
Es interesante recordar aquí que el socio internacional del grupo argentino, MacMillan 
Binch Mendelsohn, "es uno de los grandes estudios que no solo representa a muchas 
de las compañías mineras y de infraestructura de Canadá, algunas de las cuales 
operan en Argentina, sino que actúa como consultora especializada en políticas 
legislativas nacionales e internacionales de desarrollo minero, contando entre sus 
clientes a los gobiernos de países extranjeros" [149]. 
 
Entre las figuras que el grupo argentino Crivelli, Grosso & Gorbato consideraba útiles 
para el financiamiento de la mesominería y de la minería a pequeña escala figura el 
fideicomiso. Según Juan Carlos Grosso "La cuestión es asegurar las inversiones o 
generar garantías colaterales para asegurar el reflujo del pago original. El fideicomiso 
es el instrumento adecuado, porque separa la inversión del patrimonio de los socios" 
[149].  
 
Otro de los mecanismos previstos entonces para impulsar la mesominería consistía en 
crear dentro de la Bolsa de Comercio de Argentina un espacio "que cobije a las 
compañías [mineras] junior" para lo cual citaban el ejemplo de Canadá, donde la 
minería "es un negocio bursátil" [149]. Juan Carlos Grosso agregaba entonces que 
"Ningún banco en el mundo está dispuesto a poner los fondos para megaproyectos 
[sic] y menos en un país con poco crédito e inseguridad jurídica como Argentina. El 
mercado de capitales puede hacerlo, pero solo reaccionará cuando disponga de 
instrumentos absolutamente probados que le den certeza total y garanticen 
adecuadamente la inversión" [149].  
 
Julio Crivelli por su parte subrayaba en 2005 que "la Bolsa necesita instrumentos 
calificados que se están empezando a desarrollar". Según la publicación Tendencias 
"Estos instrumentos le darán a la Bolsa de Buenos Aires cierta confianza, ya que al 
tener como garantía las certificaciones –que surgen del estándar internacional [sic]- un 
inversor de Canadá o cualquier otro centro financiero sabrá qué esperar de un 
proyecto productivo o de exploración. Son calificaciones que están homologadas en 
todo el mundo". La publicación agregaba que "el mercado de capitales argentino 
estaría en condiciones de abrirse a la inversión minera, pero los analistas concluyen 
en que solo beneficiarán a Cerro Vanguardia o La Alumbrera y no así a los proyectos 



 26

que impulsan numerosas junior en el país. Si se abre una Bolsa Minera en Buenos 
Aires, y si ésta logra trabajar en equipo con las bolsas de otros países que concentran 
la capacidad de inversión, el mercado tenderá a globalizarse. Tal el caso de Toronto y 
Nueva York, que captan capitales en el mundo" (2005) [149]. 
 
En el año 2010 el geólogo de exploración y consultor de la empresa AuEx Ventures, 
Gabriel Feliz, indicó que "FOMICRUZ debería cotizar en la Bolsa de Valores". Agregó 
que FOMICRUZ "es una empresa solvente y tiene activos importantes ya que sin ir 
más lejos posee una parte accionaria de Cerro Vanguardia SA, es decir, que tiene 
reservas de oro. Salvando las diferencias, Petrobrás también es una empresa estatal 
[como FOMICRUZ] pero el hecho que cotice en bolsa le da una amplitud de manejo 
financiero que le permite, por ejemplo, financiar todo su programa de exploración con 
recursos provenientes de las Bolsas de Wall Street, Toronto o Buenos Aires" [153]. 
 
Queda claro que la mayor posibilidad de ingreso en bolsa es para las grandes 
corporaciones megamineras, pero de seguirse el modelo de la Bolsa de Valores de 
Lima –por ejemplo- también podrían estar en condiciones de ingresar empresas 
medianas dedicadas a proyectos de mesominería. La Bolsa de Valores de Lima (BVL) 
tiene una creciente inclusión de compañías mineras junior. El presidente de la BVL, 
Roberto Hoyle, manifestó que "el arribo de las mineras junior a la BVL refleja el interés 
de los capitales extranjeros por el Perú, específicamente por la minería y el mercado 
de valores". Hasta octubre de 2011 se inscribieron las acciones de cuatro mineras 
junio en etapa de exploración "en el segmento de capital de riesgo de la BVL, 
totalizando –hasta ese mes- 15 empresas" [154]. La incorporación de empresas junior 
y megacorporaciones a las bolsas de valores torna mucho más complejo el entramado 
financiero de la mega y mesominería.  
 
Es importante asumir que los estudios jurídicos de Argentina dedicados a brindar 
asesoramiento a las meso y megaempresas, locales y extranjeras, son parte activa del 
problema, pese a lo cual han permanecido relativamente invisibles en los conflictos. 
Esto debería ser replanteado al momento de rediseñar estrategias de resistencia. 
Después que concluyera la conferencia Argentina Mining en Mendoza (29 al 31 de 
agosto de 2006) dos de sus participantes, Ian Stalker y Keith Kenyon, de la 
corporación minera sudafricana UraMin, fueron recibidos en la provincia de Salta por el 
Secretario de Minería y Recursos Energéticos, Ricardo Alonso [151] [156].  
 
Lo interesante es que los representantes de la corporación minera sudafricana fueron 
acompañados por sus asesores legales, pertenecientes al estudio Crivelli, Grosso & 
Gorbato además de consultores contables del grupo Bolomo & Asociados, ambos con 
sede en Buenos Aires. En el caso particular de Luis Bolomo, del Grupo Bolomo y 
Asociados, actuó como representante de UraMin en Argentina hasta que esa empresa 
sudafricana fue adquirida por Areva, de Francia. Bolomo es "Director y Tesorero de la 
Cámara de Empresas de Exploración de Uranio (CADEU)" además de "Presidente de 
Energía Patagónica SA [empresa] que desarrolla un proyecto de minería de uranio y 
un proyecto de energía eólica y Director de la Cámara Argentino Canadiense de 
Comercio". Hasta diciembre de 2005 "fue Director de Nucleoeléctrica Argentina SA, 
empresa propietaria de las centrales nucleares de generación eléctrica Atucha I y 
Embalse y Atucha II [cuando esta última estaba en construcción]" [155]. Si bien la 
trayectoria es lícita y de hecho está expuesta públicamente en Internet, muestra cómo 
conocimientos y contactos adquiridos en el sector público pueden beneficiar finalmente 
a corporaciones mineras extranjeras.    
 
Al difundir la alianza entre los estudios jurídicos Crivelli, Grosso & Gobato y McMillan 
Birch Mendelsohn (2005), la periodista Natalia Muscatelli del diario Clarín publicó: 
"particularmente entusiasmados por los dos nuevos decretos que firmó el gobierno 



 27

sobre 'iniciativa privada´y de 'asociación pública y privada' (…) 'se abre un campo 
interesante para que las empresas se junten y solucionen algunos cuellos de botella', 
señaló Steve Vaughan, el geólogo que lidera la comitiva de Canadá" [150]. Esa misma 
periodista indicó que en el estudio jurídico canadiense McMillan Birch Mendelsohn 
"especialista en asesorar a gobiernos e importantes empresas e obra pública, energía 
y minería (…) están convencidos de que las inversiones mineras en la Argentina 
podrían pasar –en los próximos dos años- de los actuales 1.300 millones de dólares 
[2005] a 8.000 [2006-2007]. Y suman este dato a otro no menor, que de la Bolsa de 
Toronto surge el 50% de las inversiones mineras en el mundo" [150].  
 
Existe por lo tanto una progresiva aparición de empresas mineras con tamaño medio 
ligadas a la mesominería, esto es, a dimensiones de explotación que sin ser pequeñas 
tampoco alcanzan los parámetros de la megaminería practicada por Xstrata Copper en 
Alumbrera o Barrick Gold en Veladero. Nuevamente la inexistencia de parámetros 
claros para clasificar los emprendimientos mineros de acuerdo a sus dimensiones 
operativas crea confusiones importantes. Esto podría facilitar la multiplicación 
relativamente silenciosa de proyectos mesomineros cuyo impacto, iniciativa por 
iniciativa, o sumado, serían de gran magnitud.    
 
Parte de la estrategia mesominera y megaminera está siendo posibilitada por grupos 
consultores jurídicos y contables que facilitan el ingreso de inversiones extranjeras. 
Existen además -en estos grupos consultores- profesionales que tras su itinerario por 
cargos públicos clave terminan asesorando profesionalmente a corporaciones mineras 
extranjeras (tal el caso Bolomo en lo que respecta al uranio). Es importante por lo 
tanto desarrollar nuevas líneas de investigación sobre el entramado que facilita el 
desarrollo meso y megamimero, y diseñar nuevas estrategias de resistencia que 
incorporen –como parte del problema- a los estudios jurídicos y contables, y al rol 
desempeñado por ex funcionarios públicos.           
 
La protesta social y la represión interesada 
 
En este punto del análisis es importante enfocar las componentes psicosociales de la 
protesta. Frente a la evidencia acumulada y perfectible pero esencialmente objetiva de 
lo que sucede en Catamarca con YMAD-Alumbrera Limited ¿Qué se podía esperar de 
las comunidades? ¿Que soportaran resignadamente la creciente extracción de agua 
de Campo del Arenal y el crecimiento desmesurado del open pit, de los depósitos de 
estériles (que no son inofensivos) y del dique de colas mineras? ¿Que ignoraran los 
crecientes fenómenos de Derrames Ácidos Mineros, DAM? ¿Qué cerraran los ojos 
ante las frecuentes roturas del mineraloducto y la contaminación del canal DP2 en 
Tucumán? ¿Qué se mantuvieran en silencio cuando al impacto negativo ya detectado 
y mensurable de Alumbrera pretende agregársele un nuevo proyecto minero de 
envergadura, como Agua Rica?  
 
La personas en lucha de Andalgalá y otros lugares de Catamarca completaron hace 
años las vías administrativas de queja y acompañaron las acciones iniciadas por la 
Justicia Federal contra los responsables de Alumbrera Limited [4]. Sin embargo, desde 
1997 todas las dimensiones de la mina continuaron creciendo. Y la Nación y el 
gobierno de Catamarca siguieron ignorando la justa y razonable protesta de los 
pobladores.  
 
Sin haber habilitado canales de diálogo que fueran respetuosos de los habitantes y de 
los profesionales e investigadores que acompañan sus luchas –muchos de ellos 
pertenecientes a distintas universidades de Argentina y otros países- el Estado prefirió 
desalentar primero y reprimir luego todo tipo de protesta pacífica. Se pasó del no 
diálogo a la represión. Y en el colmo de la incapacidad estatal, se dejó que piquetes de 
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proveedores mineros formaran parte de la disuasión y de la violencia salvaje contra 
familias indefensas (2012). En el colmo de la irracionalidad, policías provinciales, 
funcionarios públicos y piquetes de proveedores intentaron aislar la ciudad de 
Andalgalá para que no ingresaran periodistas, vecinos de otros lugares del país, 
miembros de ONGs e investigadores universitarios. Mientras tanto Lucía Corpacci, 
gobernadora de Catamarca, con presencia en el directorio de YMAD a través de dos 
representantes, se alineó en el bloque contrario a la resistencia popular actuando más 
como portavoz de los intereses de Alumbrera Limited que de la región afectada. En 
lugar de generar una instancia de diálogo nunca iniciada previamente, ni por su 
gobierno ni por los anteriores, prefirió cargar contra los pobladores en lucha y unirse 
en la OFEMI a los otros gobernadores que alientan la megaminería.  
 
La Asamblea El Algarrobo y los vecinos de Andalgalá, junto a los movimientos sociales 
de Tinogasta y Belén, debieron soportar la baja calidad institucional delatada por la 
Nación y el gobierno de Catamarca. Algo funciona mal en las instituciones públicas 
cuando excluyen el diálogo, desprecian la importante capacidad técnica de los vecinos 
organizados y reprimen brutalmente a familias con niños, a mujeres embarazadas y a 
ancianos que ejercen su derecho a disentir y protestar. La detención y desprotección 
de ciudadanos movilizados en Catamarca hicieron que la Red de Asistencia Jurídica 
contra la Megaminería (RedAJ) presentara un recurso de Habeas Corpus ante la 
Cámara Federal de Tucumán (2012) [158]. Lamentablemente la actuación de la 
Justicia Federal fue tan bochornosa como el accionar del gobierno de Catamarca.   
 
Las suspicacias son inevitables cuando el propio gobierno que desalienta y reprime 
(Catamarca) o acompaña (la Nación) forman parte de YMAD-Alumbrera Limited, la 
empresa que los vecinos, ONGs y universidades señalan por sus graves actos de 
degradación ambiental y contaminación [4].  
 
Es inaceptable que la Nación y el gobierno de Catamarca no hayan iniciado hace años 
un proceso de diálogo, autocrítica y mayor transparencia. Hoy se paga el precio por su 
impericia y parcialidad. Coincidieron en un mismo lugar y tiempo el Estado 
megaminero y el Estado que debería haber controlado a las megamineras.   
En este entorno sesgado y de roles superpuestos ¿Quién escucha a los vecinos y 
asambleístas que perdieron horas de sueño, trabajo y hasta la libertad por defender su 
derecho a un ambiente sano y seguro? Es necesario que el resto de la sociedad 
comprenda los motivos de esta lucha, y el tremendo esfuerzo que deben hacer los 
ciudadanos comunes para enfrentar intereses corporativos y gobiernos incapaces.  
Detrás de los rostros cansados de los pobladores se acumulan esfuerzos y heroísmos 
anónimos que las crónicas no suelen registrar. Centenares de reuniones para 
organizarse, manejar la cuestión técnica y luchar pacíficamente. Malabarismos para 
compaginar sin recursos y a veces sin tiempo la dura logística de la resistencia 
familiar. El desafío de turnarse para cuidar los niños, hacer las comidas y soportar una 
presión cada vez más fuerte e intolerable. El vivir diariamente bajo amenazas físicas y 
psicológicas. El difícil arte de trabajar, estudiar y luchar, todo al mismo tiempo. La 
amargura de participar en movidas a veces invisibles. El desafío de comunicarse y 
distribuir materiales de información cuando no hay recursos económicos, y el propio 
Estado, o los piqueteros de las empresas que proveen a la mina despegan carteles y 
destruyen pancartas. El miedo y la rabia al vivir la represión. Las radios silenciadas por 
decir la verdad. La valentía colectiva que deriva de pelear por el aire que se respira y 
el agua que se bebe. La paciencia puesta al límite, una y otra vez. La solidaridad 
espontánea y el reinicio tenaz de la lucha.   
 
Claro que en este proceso también fueron mutando los mecanismos de resistencia. En 
Argentina las luchas populares han ido adquiriendo consistencia al dejar de ser 
territorios, "quintas" y obsesiones individuales para transformarse en fenómenos 
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socialmente contagiosos, donde los aportes de cada persona e institución son 
valorados y recibidos con respeto. Es cada vez más evidente que las luchas no se 
ganan solamente con movilización, persistencia, creatividad y compromiso, sino 
también con solvencia técnica, planificación y flexibilidad. Este ha sido quizás el 
secreto de lo ocurrido en Esquel, Andalgalá y Famatina. Sus vecinos, autoconvocados 
y asambleístas mantuvieron puentes con organismos y personas de los más variados 
colectivos. Nadie fue dueño reconocido de la historia, ni de los éxitos ni de los 
fracasos. Aunque algunos medios aprovecharon los conflictos de la Rioja y Catamarca 
para castigar o premiar a los gobiernos de turno, de la Nación o las provincias 
involucradas, la amplia repercusión de las protestas no hubiera sido posible sin los 
años de lucha que ya llevan sus comunidades. Las nuevas huellas que se abren 
siguen las huellas que van dejando acciones anteriores. 
 
Lamentablemente el Estado no comprendió a los ciudadanos que defienden sus 
derechos. O no los quiso comprender. De un lado quedaron quienes pelean por la 
vida, la tierra y las raíces, y del otro las corporaciones y los funcionarios de turno que 
depredan y mienten para acceder así a más dinero y poder. El caso tal vez más 
emblemático se registró en La Rioja, donde los movimientos sociales de Famatina y 
Chilecito debieron sufrir la incoherencia deliberada del actual gobernador Beder 
Herrera, primero contrario a la megaminería y luego impulsor declarado de la 
asociación entre Estado y corporaciones.  
 
La impunidad con que actuó el gobierno de Catamarca durante la represión de 2012 y 
la pasividad demostrada por el gobierno nacional y las gestiones de otras provincias 
contrasta con recientes recomendaciones de las Naciones Unidas al Estado argentino 
sobre formas de actuar ante la protesta social. 
 
El informe elaborado por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(CESCR), un órgano de expertos independientes de Naciones Unidas que supervisa la 
aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales por 
los Estados parte, contiene una clara advertencia hacia el Estado Argentino. Tras las 
sesiones celebradas por el CESCR entre el 14 de noviembre y el 2 de diciembre de 
2011 en Ginebra (Suiza), a las cuales acudió nuestro país, se formularon una serie de 
recomendaciones, entre las cuales destaca la n° 13. El Comité manifiesta su 
preocupación por los casos en que las fuerzas de seguridad y agentes, tanto públicos 
como privados, recurren a las represalias y al uso desproporcionado de la fuerza 
contra personas que participan en actividades de defensa de los derechos 
económicos, sociales y culturales, en particular en el contexto de disputas de tierras 
[158]. 
 
RedAJ indica que el Comité "instó a la Argentina a que proteja a los activistas sociales 
y defensores de derechos humanos contra toda forma de intimidación, amenaza, y 
especialmente al uso desproporcionado de la fuerza cometido por las fuerzas de 
seguridad y agentes, tanto públicos como privados". También pide al Estado Argentino 
"asegurarse de que todas las denuncias de represalias sean diligentes y exhaustivas, 
y que los autores sean llevados a la justicia, e implemente protocolos obligatorios para 
las fuerzas de seguridad en los casos de desalojo, protestas y manifestaciones, entre 
otros, con protección especial de mujeres, niños, indígenas, migrantes y otros grupos 
vulnerables e incorpore mecanismos de negociación y resolución de conflictos" [158].  
 
Ninguna de estas recomendaciones fue acatada por el Estado durante las protestas 
pacíficas de los pobladores de Catamarca ni en otras manifestaciones comunitarias, 
como la protesta de los vecinos de Berazategui contra el tendido inconsulto de líneas 
de alta tensión y una estación transformadora (2012). Urge comunicar al CESCR el 
incumplimiento flagrante de sus recomendaciones en estos y otros casos.   
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En lo que hace a la provincia de La Rioja, al éxito logrado contra la megaminera 
Barrick Gold en 2007 se sumó el congelamiento actual de las actividades de 
prospección y exploración de Osisko Mining. Pero la amenaza continúa e incluso se 
incrementa después de la creación de la OFEMI.  
 
Esta nueva asociación de gobernadores agravó el distanciamiento existente entre 
ciudadanos y Estado, pues no se instituyó para evaluar los datos técnicos sobre el 
impacto negativo de las megamineras o la epidemiología de lugares afectados, sino 
para hacer frente a las cada vez más generalizadas protestas sociales. La OFEMI y el 
creciente número de empresas provinciales de minería han iniciado un peligroso 
experimento social con impredecibles consecuencias sanitarias y ambientales.  
Esta vez la verdad no quedó relegada a quienes viven en los lugares afectados, sino 
que fue vista y entendida por muchos argentinos. Después de Gualeguaychú los 
conflictos socio-ambientales de La Rioja y Catamarca se encuentran entre los más 
visibilizados de la historia reciente.  
 
Lamentablemente esta visibilidad no se ha materializado con la misma amplitud en 
otras protestas sociales igualmente justas, como la lucha contra el desmonte, la 
expulsión de campesinos e indígenas de sus tierras ancestrales, el uso generalizado e 
irracional de plaguicidas, las decisiones públicas de localizar nuevos reactores 
nucleares o extender la vida útil de los existentes (Embalse) y la construcción –por 
ejemplo- de tendidos eléctricos de alta tensión y subestaciones transformadoras. En 
algunos de esos conflictos el poder público y privado ha asesinado a criollos e 
indígenas en lucha (Santiago del Estero, Formosa), y en muchos de ellos sigue la 
represión policial. Más que criminalizar la protesta se está rutinizando la creación 
de zonas de sacrificio social y ambiental por la fuerza. En algunos casos esas 
zonas de sacrificio son localizadas –megarepresas, vertederos de basura, 
incineradores, cementeras que queman residuos peligrosos, subestaciones de 
transformación eléctrica, minas convencionales- o adquieren dimensión casi 
nacional (la aplicación de plaguicidas en zonas rurales habitadas y bordes 
urbanos, el alquiler de tierras a extranjeros para la implantación de cultivos 
industriales, las antenas de telefonía celular) [94] [95] [96] [97] [98] [99] [100] [101] 
[102] [103] [104] [105] [106].    
 
El debate sobre el cianuro 
 
Las movilizaciones públicas de La Rioja y Catamarca movieron los tableros de 
funcionarios y organismos gubernamentales que hasta hace poco eran impermeables 
a cualquier crítica. Deben por lo tanto afinarse los argumentos técnicos y 
administrativos e indagar nuevas estrategias judiciales. El caso del cianuro en 
Alumbrera es un buen ejemplo de simplificación poco conveniente. Parte de los 
Estudios de Impacto Ambiental realizados para la empresa por la consultora 
Knight Piesold & Co. analizó el uso del cianuro, pero Alumbrera Limited 
finalmente adoptó como metodología la molienda y flotación. Cuando se centra 
la lucha o la defensa de la minería en esta sustancia suelen descuidarse otros 
serios fenómenos de contaminación, como los Derrames Ácidos Mineros (DAM), 
responsables de transportar metales pesados y metaloides. El Estudio de Impacto 
de Alumbrera considera por ejemplo que los estériles y el dique de colas seguirán 
activos aún 50 años después del cierre, lo que extiende en el tiempo la ocurrencia de 
derrames ácidos.  
 
Recordemos que la Resolución 2011/60/CE del Parlamento Europeo del 5 de mayo de 
2010 pidió a la Comisión "que proponga la prohibición completa del uso de las 
tecnologías mineras a base de cianuro en la Unión Europea antes de finales de 2011, 
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puesto que es la única forma segura de proteger nuestros recursos hídricos y 
ecosistemas de la contaminación por cianuro procedentes de las actividades mineras" 
(Punto 2). Sin embargo, la Comisión Europea rechazó esta petición. Cabe señalar que 
si bien el pedido del 5 de mayo de 2010 no prosperó, la Comunidad Europea mantiene 
restricciones relativamente severas para el cianuro y sus residuos, como la Directiva 
2003/105/E del Parlamento Europeo y las Directivas del Consejo 96/82/EC y 
2006/21/EC [136] [137].   
 
El uso del cianuro en la minería está prohibido en Costa Rica desde 2010, mientras 
que Alemania prohibió su uso en 2002. En 1997 el Consejo de Estado de Turquía 
decidió no permitir la producción de oro a base de lixiviado con cianuro basándose en 
el Artículo 56 de la Constitución Turca que garantiza "el derecho del pueblo a vivir en 
un ambiente sano" [137]. Otros países que prohibieron su uso son la República Checa 
y Hungría. En Estados Unidos el uso del cianuro no se permite en los Estados de 
Montana y Wisconsin, mientras que en Argentina las provincias de Chubut, Tucumán, 
Mendoza, la Pampa, Córdoba y San Luis prohíben el uso de cianuro y mercurio a nivel 
de minería metalífera [81] [136] [137].    
 
La excesiva atención centrada en el cianuro hizo que en muchos casos se descuidara 
el análisis de otros efectos ambientales negativos de la megaminería, entre ellos: a) 
Impactos negativos por destrucción geomorfológica (alteración de fisonomías y 
geoformas, alteración de porciones importantes de cuencas hídricas, destrucción de 
glaciares, destrucción de ambientes periglaciales); b) Impactos negativos por 
extracción subterránea de recursos (toma de agua subterránea, extracción de 
minerales); c) Impacto por agregado de materiales residuales al ambiente 
(contaminación del aire, suelo, agua y organismos vivos con agentes químicos; 
alteración de modelos físico-químicos); d) Impactos negativos por campos magnéticos 
de frecuencia extremadamente baja, EMF ELF (generados desde los tendidos de 
líneas de alta tensión y sistemas de transformación eléctrica); e) Impactos negativos 
por trasvasamiento de cuencas, etc.  
 
Como ejemplo de impactos negativos poco considerados, los tendidos mineros de alta 
tensión generan campos magnéticos que al ser iguales o superiores a 0,3 microteslas 
(µT) pueden aumentar en 1,7-2,00 veces la probabilidad de leucemia en niños 
expuestos [139] [140] [141] [142] [143]. En el caso de Alumbrera, su actividad 
demandó la construcción, previa, de un tendido de alta tensión de 220 kV a lo largo de 
220 kilómetros entre El Bracho (Tucumán) y la mina en Catamarca. Desconocemos 
por ejemplo la población que está expuesta a valores iguales o superiores a 0,3 
microteslas. Este es uno de los impactos "en franja" asociados a la megaminería.     
 
Un factor clave es el cóctel de fuentes que conforman varias actividades mineras 
próximas, además de su combinación con fuentes naturales y antrópicas preexistentes 
para generar "cócteles de impactos negativos" y "cócteles de contaminantes". La 
acción conjunta de Agua Rica (proyecto) y Alumbrera (en explotación), ambas en 
Catamarca, es un ejemplo potencial de impactos sumados [4] [53] [56].  
 
El desafío es mejorar la interacción entre vecinos en lucha, vecinos pasivos, 
especialistas, universidades y ONGs, y sobre todo, multiplicar los procesos de 
formación abierta. Esto permitirá mejorar las estrategias de resistencia social, el 
contenido de la información distribuida a los medios, las acciones administrativas, las 
acciones judiciales y las gestiones en foros internacionales. La reciente creación de la 
OFEMI ha sido una reacción institucional a las protestas sociales, pero termina 
generando –insólitamente- una nueva instancia de consolidación de la megaminería.  
Urge por lo tanto profundizar la lucha técnica y la lucha judicial como parte de la lucha 
colectiva. En este contexto actores e instituciones deberían hacer un enorme esfuerzo 
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para evitar que prejuicios, reyertas individuales y egoísmos conspiren contra el 
mejoramiento de los procesos de resistencia.  
 
Los pueblos en lucha no están solos 
 
Catamarca y La Rioja dejaron de ser islas semicerradas gracias al valiente accionar de 
sus vecinos, asambleas y organizaciones acompañantes, que desde hace años 
combaten la megaminería a cielo abierto. La inédita cobertura nacional de la brutal 
represión registrada en Catamarca tornó aun más visibles sus luchas y las de otros 
grupos en distintos lugares de Argentina (2012). Las asambleas, autoconvocados y 
multisectoriales forman parte de un fenómeno de resistencia tan diverso como 
creciente que ha generado además herramientas originales de inestimable utilidad 
para el conjunto, como ocurre con la página Web de la Asamblea de Vecinos 
Autoconvocados de Esquel por el No a la Mina [81].   
 
En estos procesos de lucha comunitaria ha sido decisivo el acompañamiento 
protagonizado por numerosas instituciones y actores sociales, cada uno de los cuales 
viene contribuyendo en función de sus capacidades y recursos. En muchos casos este  
entramado silencioso –y a veces no tanto- ha sido insuficientemente reconocido dentro 
y fuera del proceso. Insistimos sin embargo en el enorme valor que tiene ese 
entramado plural para obtener mayores logros y respaldo de quienes todavía no 
visualizan el peligro de la minería a gran escala. Procesos extremadamente complejos, 
como la expansión de la megaminería, solo pueden ser sofocados con luchas 
complejas. Ni la movilización por sí misma, ni las acciones judiciales aisladas ni los 
peritajes técnicos independientes son suficientes para contrarrestar la maraña de 
dispositivos pro megamineros instaurada en Argentina a partir de la década de 1990, y 
que tenía antes de esa década un fuerte soporte de información e instituciones (como 
YMAD) que facilitaron el proceso.    
 
Uno de los enemigos silenciosos que tiene esta lucha compleja es la sed de  
protagonismo individual o institucional y hasta el sectarismo ocasionalmente 
exacerbado. El sectarismo técnico que no desea mezclarse con las movilizaciones 
populares, el sectarismo de los movilizados que no aceptan el rol de los cuerpos 
técnicos, el sectarismo de los individuos que no digieren el papel fundamental de las 
asociaciones, el sectarismo de quienes se mueven casi místicamente y de quienes 
son pragmáticos, o el sectarismo de los que empezaron hacia quienes se integraron 
más tarde al proceso de resistencia. En Argentina el desafío esencial es que este 
proceso pueda multiplicarse y obtener logros más contundentes en base al trabajo 
plural y conjunto de individuos e instituciones, una tarea no siempre fácil.     
 
En la lucha contra la megaminería de superficie y profunda, o contra los desmontes, o 
contra la contaminación electromagnética, o contra la pulverización con plaguicidas –
por citar apenas algunos campos de conflicto- no hay dueños ni personajes que las 
representen. Hay sí contribuciones de todas las envergaduras, individuales e 
institucionales, que modelan combinadamente el resultado conjunto. Sería ingenuo 
pensar que la red de corporaciones megamineras ha sido detenida en su accionar por 
tal o cual colectivo. Del mismo modo resultaría temerario minimizar el poderoso papel 
que desempeñan la protesta de las comunidades y de quienes acompañan a las 
comunidades en su lucha contra la megaminería.   
 
A riesgo de cometer exclusiones involuntarias es importante repasar los colectivos e 
individualidades de acompañamiento. Cada uno de ellos es indispensable y necesario. 
Entre ellos podemos mencionar la Unión de Asambleas Ciudadanas (UAC), la Red 
Nacional de Medios Alternativos (RNMA), la Red de Asistencia Jurídica Contra la 
Minería (RedAJ), las radios comunitarias, los periodistas independientes, los usuarios 
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de redes sociales como Facebook, los ciudadanos que sin participar de asambleas y 
asociaciones acompañan la lucha, las numerosas ONGs de Argentina que trabajan 
aisladamente o asociadas con organizaciones locales y de otros países (entre ellas 
Conciencia Solidaria, la Asociación de Abogados de Derecho Indígena, el centro de 
Estudios Legales y Sociales, la Asociación Argentina de Abogados Ambientalistas, el 
Servicio de Paz y Justicia, la Fundación Ambiente y Recursos Naturales), los 
investigadores, docentes, no docentes y estudiantes universitarios y muchas de sus 
agrupaciones, los artistas, los legisladores comprometidos y hasta miembros del Poder 
Judicial. Fiscales Generales como Antonio Gómez y quienes siguen su misma línea de 
independencia han permitido innovadores replanteos dentro de la misma justicia, que 
es parte del problema.   
 
¿Cómo olvidar en este proceso a las universidades y facultades que rechazaron los 
fondos mineros procedentes de YMAD-Alumbrera Limited, rechazo que hoy se toma 
como demostrativo del impacto que tiene la megaminería? En este contexto fueron 
claves la oportuna voz de alerta lanzada por Adolfo Pérez Esquivel (2009) [124], la 
cruzada ética que desplegó la Facultad de Psicología desde la Universidad Nacional 
de Córdoba (2009) y los numerosos rechazos, que se siguen multiplicando [4] [31] 
[125]. 
 
Indicamos antes que cuando las protestas pacíficas y el debate sobre los impactos 
ambientales de la megaminería adquirieron máxima visibilidad (2012), buena parte del 
Estado cerró filas y creó la OFEMI. En su discurso ante el Congreso el 1 de marzo de 
2012 la presidente Cristina Fernández respaldó con firmeza la política megaminera de 
la Nación y la consolidación de empresas mineras provinciales haciendo una 
desafortunada referencia sobre quienes defienden el ambiente [90]. Expresó entonces:  
 
"Comenzó el emprendimiento de Cerro Vanguardia que es un emprendimiento de oro 
y plata, como ustedes saben, y asociados con la empresa testigo minera provincial 
pública [FOMICRUZ, "Fomento Minero de Santa Cruz"] logramos que realmente se 
llevara a cabo una explotación en donde se cuidaran y se respetaran todos los 
cánones del medioambiente. Se hizo a cielo abierto y ahora se está haciendo en forma 
subterránea, porque han encontrado una veta". 
 
"Porque cuando uno construye cloacas, cuando hace plantas de tratamiento de 
líquidos cloacales, cuando da agua potable, cuando comienza a sanear el Riachuelo, 
está haciendo obras del medio ambiente, de medio ambiente para la gente viva, la de 
dos patas, que es muy loable cuidar la fauna y la flora, pero primero hay que cuidar a 
la especie humana, que tenga trabajo, que tenga agua, que tenga casa" [90]. 
 
Lamentablemente el discurso presidencial confunde los objetivos de lucha de las 
comunidades afectadas con tareas conservacionistas solo dedicadas a la protección 
de la fauna y la flora. En realidad las protestas buscan proteger la salud de las 
personas, la cantidad y calidad del agua para bebida y la integridad de los 
ecosistemas de montaña donde se ubican las cuencas hídricas de captación. La 
presidenta planteó además una contraposición imposible de sostener, pues no se 
puede proveer agua potable sin que existan cuencas hídricas en buen estado de 
funcionamiento. "La gente viva, la de dos patas" es también la gente que protesta, y 
que ve amenazada su salud por emprendimientos megamineros escasamente 
controlados desde el Estado.    
 
En este nuevo escenario donde la represión ha quedado institucionalizada como parte 
de las políticas provinciales y de la Nación (son emblemáticos los casos de Chilecito y 
Famatina en La Rioja y Tinogasta y Andalgalá en Catamarca), el conflicto se vuelve 
inevitable. Los principales temas calientes involucran yacimientos en marcha y 
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proyectos de prospección, exploración y explotación. A nivel de iniciativas 
consolidadas podemos mencionar Salar del Hombre Muerto (FMC Corporation, USA), 
Cerro Vanguardia (AngloGold Ashanti, Sudáfrica); Veladero (Barrick Gold, Canadá): 
Pirquitas (Silver Standard, Canadá); Gualcamayo (Yamana Gold, Canadá); Manantial 
Espejo (Pan American Silver. Canadá); Martha (Coeur, USA); San José (Hochschild 
de Perú y Minera Andes de Canadá) y Sierra Grande (MCC, China). Entre los 
proyectos con distinto nivel de desarrollo se encuentran Pascua Lama (Barrick Gold, 
Canadá), Potasio Río Colorado (Vale Brasil), El Pachón (Xstrata, Suiza), Los Azules 
(Minera Andes, Canadá), Cerro Negro (Andean, Australia), Navidad (Aquiline, Canadá) 
y Famatina (Osisko Mining, Canadá). 
 
La tolerancia que mantuvo el gobierno nacional durante la mayor parte del tiempo que 
duró la protesta de la Asamblea de Gualeguaychú contra Botnia contrasta 
dramáticamente con sus actuales actitudes ante las recientes protestas mineras de 
Catamarca (2012), la protesta vecinal contra la subestación transformadora de 
Rigolleau en Berazategui (2012) y los justos reclamos de las comunidades indígenas 
Qom en la provincia de Formosa (2011-2012). También es llamativo el silencio ante 
las graves amenazas dirigidas a periodistas que mantienen posiciones críticas sobre la 
megaminería, como el periodista Raúl Narváez de Radio FM Norte 202.5 de Famatina, 
amenazado de muerte en febrero de este año [92].  
 
Entre los graves hechos de cercenamiento de derechos y violencia destacan el 
aislamiento impuesto por piquetes de proveedores de Alumbrera a la ciudad de 
Andalgalá. Pequeños grupos de exaltados impedían con inusitada violencia el ingreso 
de periodistas, miembros de ONGs y cualquier persona que consideraran contraria a 
sus intereses (2012).  
 
Igualmente seria fue la imposición del "ghetto" de Berazategui en la provincia de 
Buenos Aires para intentar desactivar su protesta contra la subestación Rigolleau. Al 
establecimiento de un cerco policial alrededor de parte del barrio, donde los vecinos 
debían presentar sus documentos para ingresar, se le agregó una violenta represión 
contra familias que defendían sus derechos en forma pacífica [144] [145].  
 
A partir del 13 de febrero de 2012 "fuerzas policiales y de infantería de la provincia de 
Buenos Aires sitiaron el barrio aledaño a la subestación Rigolleau, impidiendo el 
tránsito de vehículos y peatones, colocando vallas con más de 2 metros de altura" 
[144]. De este modo las calles ubicadas dentro del área cercada no pueden ser 
observadas desde el exterior, lo cual facilita la represión sin testigos. "Los efectivos 
policiales apostados tras las vallas no tienen identificaciones y solicitan documentos de 
identidad a los vecinos para poder entrar y salir de sus hogares" [144]. Los pobladores 
de Berazategui, unidos en la Asamblea de Vecinos Autoconvocados por la Vida y con 
el apoyo técnico de FUNAM y otras organizaciones sociales, reclaman desde hace 8 
años el traslado de la subestación y el rediseño del tendido de líneas de alta tensión 
[144] [145]. Estas fuentes generan campos magnéticos que al tener valores iguales o 
superiores a 0,3 microteslas (µT) pueden aumentar en 1,7-2,0 veces el riesgo de 
leucemia infantil [139] [140] [141] [142] [143].  
 
Esta escalada represiva que ejercen guardias privados, proveedores y fuerzas de 
seguridad públicas resulta altamente preocupante. De allí que las comunidades, 
instituciones y personas afectadas deban estar preparadas para efectuar las 
correspondientes denuncias antes la Justicia local y si es necesario ante Amnesty 
International, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y demás 
organismos internacionales. Sería conveniente además que se generaran mecanismos 
locales de protección para los vecinos y organizaciones en lucha. Lamentablemente la 
virulencia observada en los recientes actos de represión y la violenta participación de 
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guardias privados y proveedores mineros hace temer por la vida de personas 
inocentes que solo buscan defender pacíficamente sus derechos.  
 
También es importante asumir las particulares características que tienen las 
corporaciones megamineras cuando se enfrentan a movimientos comunitarios de 
resistencia. Tienen paciencia corporativa, esto es, pueden congelar proyectos 
completos durante años, y disponen de cuantiosos recursos económicos para comprar 
voluntades. Recordemos que los derechos mineros no caducan, mientras que las 
leyes que protegen el ambiente y la salud –aún las más justas y fundadas- pueden ser 
derogadas. La Rioja es un ejemplo de cambio dramático, donde el actual gobernador 
Beder Herrera fue inicialmente antiminero para materializar su propio proyecto político 
partidario (que requería necesariamente el desplazamiento del anterior gobernador, 
prominero). Una vez instalado en el poder cambió a prominero y logró la derogación 
de la misma ley que él mismo había impulsado para frenar la megaminería de 
superficie. 
 
Aunque difícil, se vuelve inevitable para las comunidades en lucha acordar estrategias 
de resistencia a largo plazo que combinen la movilización, los mecanismos de alerta, 
las coaliciones, lo técnico, lo administrativo, lo judicial, lo mediático y sobre todo la 
formación colectiva.              
 
El contagio de las luchas comunitarias 
 
La interacción de las distintas comunidades preocupadas por la megaminería explica 
en parte la multiplicación de focos de resistencia, y el creciente apoyo social a los 
reclamos. Lo que viene sucediendo en lugares con minas activas como Alumbrera en 
Catamarca y Veladero en San Juan, o proyectos de prospección, como Famatina en 
La Rioja, genera elementos valiosos para que distintas comunidades identifiquen sus 
propias amenazas locales y se organicen. Al mismo tiempo la participación de otros 
actores institucionales y comunitarios enriquece al proceso y mejora las posibilidades 
de éxito. Gradualmente las imprecisiones técnicas y los enojos van siendo 
reemplazados por información más confiable y acciones mejor programadas. En este 
proceso trabajoso y socialmente duro los mejores resultados han sido obtenidos por 
grupos en lucha que valoran la multiplicidad de personas y aportes, y que tienen 
capacidad para aprender de sus propios errores. Como ya lo indicamos 
reiteradamente, son tan importantes las movilizaciones públicas y acciones directas 
como las presentaciones ante la justicia, el desarrollo de estudios técnicos, la 
comunicación social y las alianzas.       
 
A nivel de proyectos los pobladores de Esquel lograron que se anulara el proyecto 
megaminero de Meridian Gold tras una lucha ejemplar y el histórico plebiscito del año 
2003 [1]; en La Rioja las asambleas expulsaron a Barrick Gold del Famatina (2007) y 
en General Alvear su multisectorial logró que la legislatura de Mendoza archivara el 
proyecto minero de San Jorge, de Coro Mining Corporation (2011)[82]. Si bien la 
empresa pretende reflotar este proyecto, difícilmente pueda sortear los escollos 
legales y de resistencia ciudadana [107]. A nivel de minas activas la Multisectorial del 
Sur logró inmovilizar en San Rafael (Mendoza) la pretendida reapertura con 
remediación parcial de la mina de uranio de Sierra Pintada, un caso en el cual 
intervino la Corte Suprema de Justicia de la Nación [79]. En la década de 1980 la 
campaña desplegada por FUNAM contra la mina de uranio de Los Gigantes fue 
decisiva para que finalmente se dispusiera su cierre [33] [34] [35].  
 
A nivel nacional prosiguen en tanto numerosas luchas locales y regionales contra la 
megaminería, principalmente en Catamarca, Jujuy, Salta, La Rioja, Mendoza, San 
Juan, San Luis, Córdoba, Santiago del Estero, Tucumán, Neuquén, Río Negro, Chubut 
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y Santa Cruz [80] [81]. En el caso particular de Osisko, en La Rioja, las movilizaciones 
públicas lograron modificar el cronograma que tenían acordado EMSE y la minera 
canadiense (2012). Osisko sostiene sin embargo que el proyecto de exploración no se 
cancela [134] [135].  
 
La página Web de la "Asamblea de Vecinos Autoconvocados de Esquel por el No a la 
Mina" contiene uno de los archivos más completos de Argentina sobre los conflictos 
mineros que se registran en el país y otras naciones [81].  
 
Existen además áreas de conflicto potencial en las minas cerradas que siguen 
contaminando el ambiente, como las minas de uranio de Malargüe en Mendoza (con 
remediación iniciada), Los Gigantes en Córdoba, Pichiñán en Chubut, Tonco en Salta, 
La Estela en San Luis y Los Colorados en La Rioja. En todas ellas la irresponsable 
gestión ambiental de la Comisión Nacional de Energía Atómica dejó importantes 
pasivos radiactivos, naturales, artificialmente concentrados [34] [35].   
 
Los procesos sociales, debates y protestas que forman parte de las luchas 
comunitarias y los graves impactos ambientales documentados para Alumbrera 
Limited, que es el primer emprendimiento megaminero de Argentina, facilitaron el inicio 
de nuevos y múltiples fenómenos de resistencia [4] [81]. 
 
La utilidad de las barreras legales, administrativas y judiciales contra la 
megaminería 
 
a) Barreras legales y administrativas 
 
En Argentina existe una profusa normativa sobre ambiente y protección de la salud 
que es violada en forma permanentemente, sobre todo por el propio Estado. Aunque 
muchas Autoridades de Aplicación tienen complejas estructuras administrativas de 
control, usualmente sus costos de mantenimiento son altos y su eficacia baja. Esto se 
agrava en provincias mineras, donde el poder político reduce la independencia técnica 
de sus organismos de ambiente, recursos hídricos y salud [113].  
 
Dos vertientes normativas son de particular importancia en el tema megaminero, las 
evaluaciones de impacto ambiental y la normativa sobre derechos indígenas. Ambas 
son barreras formidables para detener obras y servicios que afecten irreversiblemente 
el ambiente y la salud. 
 
En lo que hace a Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIAs) cuatro de sus 
componentes son esenciales: el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), la Audiencia 
Pública (AP), las licencias ambientales o autorizaciones que derivan de ese proceso y 
las auditorías posteriores para hacer el seguimiento de lo permitido y detectar 
eventuales violaciones (monitoreo de impacto). Es usual que el Estado se limite a 
completar las fases de ESiA y licencias, y suela eludir las de audiencia pública y 
seguimiento. Actualmente el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental requiere la 
interacción de la norma municipal y de la norma provincial sobre impacto ambiental, y 
de la Ley Nacional de Ambiente 25675/2002. Debe quedar claro –algo que el Estado 
no siempre hace cumplir- que la evaluación debe ser previa a cualquier proyecto 
(no paralela ni posterior), y en base a proyecto cerrado (no proyecto en 
elaboración ni sujeto a cambios). 
 
En el caso particular de la minería está vigente la Ley Nacional 24585/1995 que 
modifica el Código de Minería y establece, como parte de los Instrumentos de Gestión 
Ambiental, el "Informe de Impacto Ambiental" para las fases de prospección, 
exploración y explotación (Artículos 6° al 15°). Como parte de ese proceso la Autoridad 
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de Aplicación evalúa ese Informe y se expide mediante una "Declaración de Impacto 
Ambiental". Rige asimismo la "Normativa Complementaria" de dicha ley aprobada por 
el Consejo Federal de Minería en el Acta de San Carlos de Bariloche el 16 de agosto 
de 1996. Dicha norma incluye un título sobre la "Actualización del Informe de Impacto 
Ambiental" (Artículos 9° a 13°) que prevé el dictado –cuando no coincidieran los 
resultados esperados y los alcanzados- de una nueva Declaración de Impacto 
Ambiental (Artículo 9°). Cabría analizar en las distintas jurisdicciones si las violaciones 
registradas, que alimentan en muchos casos la falta de coincidencia entre lo esperado 
y sucedido, fueron acompañadas de nuevas Declaraciones de Impacto Ambiental.     
 
También ocurre que para ciertas obras en particular están previstos procesos 
específicos de evaluación de impacto ambiental, por ejemplo para represas (Ley 
23879/1990), para incineradores de residuos peligrosos (Ley Nacional 24051/1992 y 
Decreto Reglamentario 831/1993) y para desmontes (Ley Nacional 26631/2007 de 
Presupuestos Mínimos para la Protección Ambiental de Bosques Nativos). La vigencia 
de la Ley Nacional 24585/1995 y su complemento no invalidan el cumplimiento de 
esas y otras normas cuando la actividad minera de prospección, exploración y 
explotación caen dentro de sus respectivos ámbitos.  
 
Dada la reticencia de los gobiernos a proporcionar datos está disponible la Ley 
Nacional 28831/2004 sobre Libre Acceso a la Información Pública Ambiental. Existen 
asimismo normas similares vigentes en varias provincias. Ciudadanos e instituciones 
pueden invocarlas –aunque no siempre con éxito- para que el Estado libere 
información mantenida en reserva o cuyo acceso ha sido deliberadamente cerrado.    
 
En todos los casos es importante revisar el listado de las normas ambientales vigentes 
a nivel nacional y en las jurisdicciones problema para diseñar la estrategia de 
protección del ambiente y de los derechos ciudadanos [114]. Esto incluye la 
Constitución Nacional, los tratados internacionales ratificados por Argentina (que se 
encuentran por encima de las leyes del país), las leyes, decretos y resoluciones de la 
Nación, las Constituciones provinciales, las leyes, decretos y resoluciones de la 
provincias, las Cartas Orgánicas o equivalentes de las Municipalidades y las 
ordenanzas, decretos y resoluciones de cada municipalidad, además de normativa 
vigente en ámbitos específicos, como las Universidades públicas.  
 
Igualmente importante es revisar –por ejemplo- la normativa sobre contralor del 
Estado. Instituciones como la Auditoría General de la Nación (AGN), la Sindicatura 
General de la Nación (SIGEN) y la Defensoría del Pueblo de la Nación conforman  
valiosas herramientas institucionales para enfrentar la multiplicación inconsulta de 
megaminas en un país que, insistimos, carece de experiencia y capacidad para 
controlarlas. Su uso, complementado con la revisión de normas sobre inversiones 
mineras, aspectos impositivos y presupuestos de organismos públicos, permite 
delinear líneas de acción especialmente valiosas.    
 
Dada la naturaleza multiétnica de Argentina –no necesariamente asumida ni por los 
gobiernos ni por amplios sectores sociales- tienen plena vigencia la Convención 169 
sobre Derechos Indígenas de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el 
Artículo 75 de la Constitución Nacional y normas provinciales que contemplan esos 
derechos. Esta es una componente esencial, donde destaca –por ejemplo- el caso 
planteado por las comunidades Diaguita ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) contra el gobierno de Chile por haber dado el visto bueno a la 
megamina de Pascua Lama (de Barrick Gold) sin haber hecho las consultas que 
marca la Convención 169 de la OIT.     
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En todo proyecto megaminero interactúan normas que hacen a la propia actividad 
privada o mixta, y al propio Estado, siendo de gran importancia considerar que toda 
actividad proyectada o en operación debe tener en cuenta los impactos negativos 
preexistentes en un área. Estos deben ser considerados e integrados. El vicio más 
generalizado en los proyectos de la megaminería –además de la no consideración de 
muchas variables inherentes a la actividad- es ignorar la posibilidad de impactos 
sumados e incluso sinergizados con otras fuentes ya existentes.          
 
Las leyes provinciales que condicionan o prohíben la megaminería de superficie y el 
uso minero de ciertos productos tóxicos conforman una interesante malla protectora. 
Tales normas siguen vigentes y activas en las provincias de Chubut (Ley XVI n° 68, 
antes Ley 5001/2003), La Pampa (Ley 2349/2007), Tucumán Ley (Ley 7879/2007), 
San Luis (Ley 634/2008), Mendoza (Ley 7722/2007), Córdoba (Ley 9526/2008) y 
Tierra del Fuego (Ley 853/2010). Pese a los movimientos iniciados por corporaciones 
mineras contra estas normas, solo se han derogado la Ley Provincial 3981/2005 de 
Río Negro y la Ley Provincial 8137/2007 de La Rioja.  
 
En el caso de Córdoba la Ley Provincial 9526/2008 fue cuestionada ante el Tribunal 
Superior de Justicia por la Cámara de Empresarios Mineros de la provincia 
(CEMINCOR) y la Asociación de Profesionales de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica (APCNEA), quienes la consideran inconstitucional. Aunque el tribunal aceptó 
analizar el requerimiento de los dos organismos, la norma sigue firme. Sin embargo a 
casi dos años de esas presentaciones el TSJ aún no se expidió. Tanto FUNAM como 
Conciencia Solidaria se presentaron ante el Tribunal como Terceros Interesados y 
efectuaron sendas defensas de la ley y su constitucionalidad (2010) [78].   
 
A nivel de  provincias andinas actúa en tanto la Ley Nacional n° 26639/2010 de 
Presupuestos Mínimos para la Protección de Glaciares y Ambiente Periglacial. 
Recientemente seis de sus artículos fueron suspendidos en la provincia de San Juan 
por decisión del Juez Federal Miguel Ángel Gálvez [108], quien accedió a tres medidas 
cautelares interpuestas por Barrick Gold SA, Explotaciones Mineras Argentinas SA y 
Asociación Obrera Minera Argentina (AOMA). Dichas causas pasaron a la Corte 
Suprema de Justicia, que declaró su competencia originaria para abordarlas. Los 
artículos suspendidos por la Justicia Federal en San Juan son los números 2°, 3°, 5°, 
6°, 7° y 15° [112].  
 
b) Acciones judiciales 
 
Ante la violenta represión desatada por el Estado contra las comunidades de 
Catamarca que protestaban pacíficamente contra minera Alumbrera, la Red de de 
Asesoramiento Jurídico contra la Megaminería (RedAJ) interpuso un recurso de 
Habeas Corpus ante la Cámara Federal de Tucumán, fundado en el Artículo 43 último 
párrafo de la Constitución Nacional. La acción, presentada para "resguardar la 
integridad física y la libertad ambulatoria de los habitantes de las provincias der 
Tucumán y Catamarca que se encuentran reclamando en distintos puntos de la 
provincia mencionadas contra la megaminería", se interpuso el 10 de febrero de 2012 
[158].  
 
Insólitamente y pese a la urgencia del caso, la Cámara –sin resolver lo presentado- 
derivó el expediente al Juzgado Federal n° 1 de Tucumán. Una de las abogadas 
presentantes, Alicia Chalabe, indicó que esto supone una "flagrante violación a la ley 
de Habeas Corpus, que obliga al Juez a resolver a resolver aún siendo incompetente 
por la gravedad de los derechos vulnerados" [158 ]. El Juez Federal interviniente –por 
derivación de la Cámara Federal- es Raúl Daniel Bejas, del Juzgado Federal n° 1.   
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Otra acción judicial importante está vinculada con la Ley de Protección de Glaciares y 
Ambientes Periglaciales después que empresas y autoridades provinciales se 
presentaran ante la Justicia y obtuvieran, en el caso de San Juan, una medida 
favorable para interrumpir parcialmente su aplicación. Actuando como Terceros 
Interesados la Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN), Greenpeace, la 
Asociación Argentina de Abogados Ambientalistas (AAdeA) y el grupo de Diálogo por 
el Ambiente se presentaron ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación y le 
requirieron se frenen las operaciones de la mina operada por Barrick Gold pues violan 
el Artículo 6° de la Ley Nacional 26639/2010. Esta última prohíbe la actividad "sobre 
glaciares o ambiente periglaciales". Solicitaron además que "se anulen las medidas 
cautelares dictadas por la Justicia Federal sanjuanina, que dejaron en suspenso la 
aplicación de la Ley de Protección de Glaciares" [93].  
 
Otra línea judicial inédita fue la acción de amparo presentada ante la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación por 33 comunidades indígenas de Salta y Jujuy, quienes 
denunciaron "la vulneración de sus derechos de participación y consulta frente a la 
explotación minera que se realiza en Salinas Grandes y afecta sus actividades 
económicas, sociales y culturales". La lucha comunitaria comenzó en el año 2010 
después que sus miembros detectaran movimientos de empresas mineras en Salinas 
Grandes, en abierta violación al Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo. Se autoconvocaron entonces 33 comunidades de las Salinas Grandes y 
Guayatayoc. Ocho habitan en la jurisdicción de la provincia de Salta y el resto en 
Jujuy, totalizando unas 6.500 personas [157].  
 
La mayoría de los miembros de las comunidades trabajan o han trabajado en pastoreo 
de animales y extracción superficial de sal, actividades que les proporcionaron 
sustento por generaciones. Lamentablemente "las comunidades se han enterado a 
través de los medios de comunicación que las empresas [mineras] se instalarán en 
sus territorios y nunca han sido informadas ni consultadas sobre este tema que 
amenaza su forma de vida", indicó Alicia Chalabe, su abogada patrocinante. De 
acuerdo a inspecciones realizadas en 2012 las perforaciones de prospección están 
provocando focos de anegamiento local que impiden la extracción de sal. Actualmente 
unas 12 mineras transnacionales exploran la puna jujeña y salteña para la futura 
explotación del metal litio. De los 33 proyectos encarados por estas empresas, 4 
pretenden iniciar la explotación en los próximos 2-6 años [157].   
 
La Corte, tras declarar su competencia originaria y abocarse al caso, convocó a 
audiencia pública. La misma se concretó en la sede de la Corte el 28 de marzo de 
2012. Actúan como amigos del tribunal (Amicus Curiae) la Asociación de Abogados de 
Derecho Indígena (AADI), el Environmental Defender Law Center (EDLC), la 
Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN) y el Servicio de Paz y Justicia 
(SERPAJ) [157].   
 
El 12 de abril de 2011 el congresista Fernando Pino Solanas inició una acción judicial 
que ataca indirectamente las actividades megamineras. Se basó para ello en la Ley 
Nacional de Hidrocarburos 26659 que se aprobó el 12 de abril de 2011. Esta norma 
prohíbe a toda persona o empresa que trabaje en el país desarrollar actividades 
hidrocarburíferas en la plataforma continental argentina, incluidas Malvinas, sin 
autorización del Estado. También está vigente la Resolución 407/2007 de la Secretaría 
de Energía, que creó "un registro de empresas de exploración y explotación de 
hidrocarburos que trabajen en la plataforma continental argentina, para que no pudiera 
permanecer allí ninguna sin autorización del Estado" [109]. Conforme al planteo 
efectuado por Fernando Pino Solanas, el Estado nacional debería haber hecho cumplir 
tales normas, algo que no ocurrió. Existiría por lo tanto incumplimiento de los deberes 
de funcionario público (Artículo 248 del Código Penal).     
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En su presentación judicial Solanas indica que las empresas tenedoras del 76% del 
paquete accionario de Barrick Gold (que explota Veladero y pretende iniciar las 
operaciones de Pascua Lama en San Juan); el 55,9% de Goldcorp Inc. (la empresa 
que acompaña a Xstrata Copper y Yamana Gold en la explotación de Alumbrera en 
Catamarca) y el 40,5% de AngloGold Ashanti (que usufructúa la mina de oro Cerro 
Vanguardia en Santa Cruz) son simultáneamente dueños de "importantes porciones 
de capital en las tres empresas autorizadas por Gran Bretaña para explorar y extraer 
hidrocarburos en Malvinas". Tendrían "el 33% de Rockhopper Exploration y Borders & 
Southern Petroleum; el 25% de Desire Petroleum y el 37% de Falkland Oil & Gas". Los 
dueños comunes de las mineras que trabajan en Argentina y las empresas petroleras 
que actúan en Malvinas serían "en primer lugar Blackrock Group, propietaria del Bank 
of America (accionista de la minera Barrick y las petroleras Rockhopper, Desire 
Petroleum y Falkland Oil & Gas); en segundo lugar el fondo estadounidense TD Assert 
Management, accionista de Barrick Gold, Goldcorp Inc, Rochopper y Desire Petroleum 
y, finalmente, el banco Barclays, que además de ser accionista de Desire Petroleum" 
estuvo involucrado con "el canje de bonos realizado en 2010 por el Estado argentino" 
[109]. De acuerdo a esta presentación el Estado debería haber accionado contra las 
mineras socias de las empresas que actúan en Malvinas.  
 
Aunque el planteo es esencialmente correcto advertimos dos elementos que no 
parecen haber sido suficientemente analizados.  
 
Primer elemento. Goldcorp Inc forma parte de la UTE YMAD-Alumbrera Limited, 
donde acompaña –con un 37,5% del paquete accionario- a Xstrata Copper, tenedora 
del 50%, y Yamana Gold (12,5%). YMAD a su vez está conformada por el gobierno de 
Catamarca, el gobierno nacional y la Universidad Nacional de Tucumán.  
De confirmarse las vinculaciones entre las empresas petrolíferas que operan en 
Malvinas y la minera Goldcorp Inc, también quedarían involucrados en la trama 
societaria el gobierno de Catamarca, el gobierno nacional (que preside YMAD) y la 
Universidad Nacional de Tucumán. Lateralmente, las universidades que reciben una 
participación de las utilidades de YMAD y por lo tanto de Alumbrera Limited (Ley 
Nacional 14771/1958) pasarían a ser financiadas, parcialmente, por un grupo 
societario ligado a las empresas que ilegalmente operan en Malvinas. Esto no ha sido 
debatido en el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) que distribuye los beneficios 
de YMAD entre las universidades públicas de Argentina, ni entre aquellas que los 
reciben.    
 
En lo que hace a la mina de Cerro Vanguardia en Santa Cruz –cuyos derechos 
pertenecen a la empresa provincial de minería FOMICRUZ SE- es explotada desde la 
década de 1990 por la empresa Cerro Vanguardia SA., de AngloGold Ashanti. A partir 
del año 2002 AngloGold posee el 92,5% de las acciones mientras FOMICRUZ 
mantiene su participación original del 7,5% [111].  
 
En 1990 FOMICRUZ lanzó el Concurso Público 1/90 para "la selección de 
antecedentes y propuestas de inversión para la prospección y exploración con derecho 
a opción para la explotación del prospecto Cerro Vanguardia". En 1991 FOMICRUZ 
firmó convenio con los ganadores del concurso, la empresa Mincorp SA (constituida 
por Minorco y Pérez Companc), y se conformó la UTE Mincruz "por 25 años". De las 
cuatro áreas adjudicatarias la empresa eligió las II y III. En 1992 y 1993 FOMICRUZ 
SE convocó a otros dos Concursos Públicos para las áreas norte y este de Cerro 
Vanguardia, ganando en ambos casos Mincorp S.A. Se formaron así tres UTE 
específicas entre FOMICRUZ y Mincorp SA (1993 y 1994) [110] [111].  
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La empresa AngloGold, presuntamente vinculada a las corporaciones petroleras que 
actúan en Malvinas, también es socia del gobierno de la provincia de Santa Cruz en la 
UTE Mincruz. En consecuencia el gobierno santacruceño formaría parte del complejo 
societario que opera ilegalmente en Malvinas.  
 
Segundo elemento. Resulta obvio que la creación de empresas públicas de minería y 
sus UTE han generado redes de participaciones accionarias extremadamente 
complejas y cambiantes donde el propio Estado argentino termina indirectamente 
vinculado a las empresas que fueron seleccionadas por Gran Bretaña para hacer 
prospección, exploración y eventualmente explotación de hidrocarburos en Malvinas. 
Esto genera situaciones insólitas y casi abstractas que dificultan la viabilidad de las 
acciones judiciales iniciadas por violación a la Ley Nacional 26659/2011 y a la 
Resolución 407/2007 de la Secretaría de Energía de la nación. Es inaceptable que el 
Estado, para aumentar sus ingresos, se asocie a corporaciones megamineras y de 
prospección, exploración y explotación de hidrocarburos que integran complejos 
societarios en los cuales parte de sus miembros operan ilegalmente en Malvinas. Esto 
sin considerar que Uniones Transitorias de Empresa como YMAD-Alumbrera Limited 
en Catamarca y Mincruz en Santa Cruz comparten responsabilidad en la generación 
de impactos ambientales negativos y la eventual violación de normas vigentes.  
 
Entretanto, el gobierno nacional anticipó que iniciaría una serie de acciones 
"administrativas y judiciales dentro y fuera del país" para frenar la explotación petrolera 
en las islas Malvinas. Se basaría para ello en la Resolución 2065 de Naciones Unidas 
y otras normas aplicables. Lamentablemente el gobierno inglés de las islas viene 
concediendo permisos de prospección y exploración desde el año 1995, y se prevé 
que la compañía Rockhopper inicie la explotación petrolífera en 2014. "Aún así la 
[propuesta] ofensiva judicial [del gobierno argentino] es una medida menos 
contundente que la aplicación de la Ley Nacional de Hidrocarburos que se aprobó por 
unanimidad en 2011, pero todavía sin reglamentar, que obligaría al gobierno a 
sancionar las empresas que operen simultáneamente en Malvinas y el territorio 
argentino" [138]. El complejo entramado de relaciones entre corporaciones y el propio 
Estado –provincias, nación- tornaría inviable esta línea más dura pues podrían quedar 
involucradas empresas mineras del Estado.   
 
Más allá de lo analizado anteriormente, resulta claro que las empresas mineras 
creadas en los gobiernos provinciales (por ejemplo EMSE de La Rioja o JEMSE de 
Jujuy) y el Congreso (YMAD, constituida mediante Ley Nacional 14771/1958) 
funcionan bajo figuras socialmente peligrosas e inmanejables donde el Estado 
desempeña roles incompatibles. Se controla a sí mismo, pues detenta el poder de 
policía, y es al mismo tiempo co responsable de las actividades megamineras y 
receptor de los beneficios económicos. Tales los casos de la UTE YMAD-Alumbrera 
Limited en Catamarca y de la UTE Mincruz en Santa Cuz.  
 
El sinsentido social de estas asociaciones entre Estado y corporaciones mineras 
queda al desnudo cuando se observan los proyectos que encara por ejemplo 
FOMICRUZ SE en Santa Cruz. En la página Web de la empresa se citan dos 
proyectos en marcha, uno de ellos denominado "Programa de desarrollo de tareas de 
Prospección-Exploración" a cargo de INREMI y FOMICRUZ SE, y el otro 
"Consolidación y mejora de los caminos usados por la industria minera", que 
acordaron Vialidad Provincial y FOMICRUZ SE. En ambos casos se trata de 
actividades que terminan favoreciendo a las grandes corporaciones megamineras con 
información sensible (que seguramente utilizarán sin tener que pagar por ello) y con 
obras públicas, financiadas en los dos casos mediante fondos públicos que podrían 
haber tenido otra finalidad.   
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Una línea judicial interesante queda abierta por la propia Ley Nacional de Inversiones 
Mineras 24196. Su Artículo 4° indica que "El presente Régimen de Inversiones será de 
aplicación en todas las provincias que componen el Territorio nacional que hayan 
adherido expresamente al mismo, en los términos de la presente ley. Las provincias 
deberán expresar su adhesión al presente régimen a través del dictado de una ley en 
la cual deberán invitar expresamente a las municipalidades de sus respectivas 
jurisdicciones a dictar las normas legales pertinentes en igual sentido". Queda claro 
que el régimen previsto por la ley no puede aplicarse en jurisdicciones que no hayan 
adherido. Esto da un poder sustantivo a las provincias pero también a las 
municipalidades, que pueden adherir, o por el contrario, explicitar por ordenanza su no 
adhesión.   
 
Otras normas que abren fuertes ventanas de intervención y control son la Ley Nacional 
de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico 25743/2003, la Ley 
Nacional de Residuos Peligrosos 24051/1992 y su Decreto Reglamentario 831/1993, 
la Ley Nacional de Ambiente 25675/2002 y la Ley Nacional de Fauna 22421/1991. 
Esta última contiene, en su Capítulo IV ("Del ambiente de la fauna silvestre y su 
protección") dos artículos especialmente aplicables: 
 
"Artículo 13°. Los estudios de factibilidad y proyectos de obras tales como desmonte, 
secado y drenaje de tierras inundables, modificaciones de cauce de río, construcción 
de diques y embalses, que puedan causar transformaciones en el ambiente de la 
fauna silvestre, deberán ser consultados previamente a las autoridades nacionales o 
provinciales competentes en materia de fauna". 
 
"Artículo 14°. Antes de autorizar el uso de productos venenosos o tóxicos que 
contengan sustancias residuales nocivas, en especial los empleados para la 
destrucción de aquellos invertebrados o plantas que son el alimento natural de 
determinadas especies, deberán ser previamente consultadas las autoridades 
nacionales o provinciales competentes en materia de fauna silvestre". 
 
Esto implica que toda actividad megaminera y minera, a nivel de proyecto y antes de 
empezar sus actividades, debe consultar previamente a las autoridades de fauna de la 
provincia donde pretende desarrollar sus operaciones. Los proyectos megamineros y 
mineros caen automáticamente dentro del ámbito de aplicación de estos artículos en 
tanto incluyan por ejemplo modificación de "cauce de río" y "construcción de diques y 
embalses", o impliquen "el uso de productos venenosos o tóxicos que contengan 
sustancias residuales nocivas". Cabría analizar cuántos de los proyectos megamineros 
y mineros de alto impacto ambiental negativo cumplimentaron esta norma.  
 
Debemos señalar que además de las penalidades previstas en la Ley Nacional de 
Fauna, en la Ley Nacional de Residuos Peligrosos y en la Ley de Ambiente –entre 
otras- los funcionarios que no hubiesen cumplido ni hecho cumplir tales normas 
podrían estar incursos en "incumplimiento de los deberes de funcionario público" 
(Artículo 248 del Código Penal) y son denunciables ante la Justicia. 
 
Otra importante malla de normas protectoras son las zonas no nucleares establecidas 
por constituciones, leyes provinciales y ordenanzas municipales. Incluyen en muchos 
casos restricciones y prohibiciones para la prospección, exploración y explotación de 
minas de uranio. Actualmente rigen por constitución en 5 provincias (Chubut, Formosa, 
La Pampa, Santa Cuz y Tierra del Fuego) y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
por ley en 8 provincias (Catamarca, Corrientes, Chaco, Entre Ríos, Río Negro, San 
Luis, Santa Fé y Tucumán) y por ordenanza en más de 90 municipalidades 
pertenecientes a 13 provincias de Argentina [34] [35]. El Bolsón y Villa Regina en la 
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provincia de Río Negro fueron pioneros al declararse no nuclear por sendas 
ordenanzas de 1984.   
 
Córdoba es la provincia con mayor número de declaraciones municipales de zona no 
nuclear (37, incluida la más reciente, Serrezuela). En 1992 la movilización de las 
comunidades del Valle de Traslasierra contra la minería del uranio fue emblemática. 
En esa oportunidad una decena de municipalidades se declaró zona no nuclear en 
base al proyecto elaborado originalmente por la Fundación para la defensa del 
ambiente [34] [35].  
 
Expansión internacional de la lucha   
 
Una estrategia innovadora fue abierta recientemente por comunidades indígenas de la 
Puna en Salta y Jujuy que se oponen a la explotación de litio en las Salinas Grandes-
Guayatayoc, las mismas que actuaron ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
Un total de 33 comunidades patrocinadas por la abogada Alicia Chalabe, llevaron su 
protesta al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU en 
Ginebra, Suiza (julio de 2011). Muchas de esas comunidades practican minería 
artesanal en las salinas andinas, donde extraen las sales superficiales que depositan 
anualmente los derrames hídricos. Como resultado de esta y otras quejas viajó a la 
Argentina el relator de la ONU, James Anaya, quien realizó un extenso recorrido de 
campo para corroborar datos y recoger testimonios. Posteriormente, el 2 de diciembre 
de 2011, el Comité aprobó en Ginebra una serie de "Conclusiones y 
recomendaciones".  
 
La Recomendación n° 9 alude específicamente al caso Salinas Grandes.  El Comité se 
mostró preocupado "por la persistencia de las amenazas", y los "desplazamientos y 
desalojos violentos de los pueblos indígenas de sus tierras tradicionales en numerosas 
provincias de Argentina". También lamenta las deficiencias en los procesos de 
consulta con las comunidades indígenas en violación de la Constitución (Artículo 75) y 
el Convenio 169 de la OIT, y las consecuencias negativas de la explotación de litio en 
las Salinas Grandes de Salta y Jujuy [76] [77].  
 
Otras vía institucional ya utilizada es la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) de la Organización de los Estados Americanos (OEA), que aceptó el 
planteo de los comunidades "Diaguita de los Huascoaltinos y sus miembros" en contra 
de la república de Chile por haber dado "calificación ambiental favorable" al proyecto 
de Pascua Lama sin tener en cuenta la opinión indígena (30 de diciembre de 2009).  
La denuncia había sido presentada ante la CIDH el 10 de enero de 2007 por Nancy 
Adriana  Yánez del Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas y Sergio 
Fernando Campusano Vilches [72].  
 
Anteriormente la CIDH había dispuesto una medida cautelar a favor de los miembros 
de 18 comunidades indígenas afectadas por una licencia otorgada desde el gobierno 
de Guatemala a la empresa Goldcorp Inc-Montana Exploradora de Guatemala S.A. 
para explotar oro y plata por 25 años en la mina Marlin. Dicha cautelar (MC 260/07) 
fue dispuesta el 20 de mayo de 2010 [75]. Aunque la CIDH modificó en parte su 
medida el 7 de diciembre de 2011, lo cual generó numerosos pronunciamientos a nivel 
internacional [73], este organismo sigue siendo una alternativa válida para presentar 
casos que no hallan resolución en los países de la región. Cabe acotar que la empresa 
Goldcorp Inc –con pésimos antecedentes internacionales por violación a derechos 
humanos y laborales y por daños al ambiente, ver [4]- acompaña a Xstrata Copper y 
Yamana Gold en la explotación de Alumbrera en la provincia de Catamarca. 
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Otro dispositivo igualmente válido es el trabajo conjunto con ONGs y universidades de 
otros países para la formalización de tareas comunes, en particular para presionar a 
gobiernos que apañan las actividades de sus empresas mineras. Muchas tareas 
conjuntas entre ONGs de Argentina y Canadá por ejemplo han sido particularmente 
efectivas.        
   
Conclusiones  
 
La megaminería es una actividad económica absolutamente particular por su alto e 
impredecible impacto ambiental, brevedad productiva (unas pocas decenas de años), 
cuantiosa generación de beneficios económicos para exportación y alto consumo de 
electricidad, agua, combustible fósil y estabilidad ambiental. Es indisociable de una red 
de proveedores locales e internacionales sobre los cuales se derraman parte de esos 
beneficios. Laboralmente en cambio no existe relación entre los beneficios económicos 
de cada emprendimiento y los puestos de trabajo transitorios que generan (aún 
considerando a los proveedores). Dista por otra parte de ser una actividad sustentable: 
no hay minería sustentable porque su modelo es tan efímero como extractivo. 
 
Los principales argumentos a favor de la megaminería enfatizan la escasa superficie 
sobre la cual operan, aún incluyendo instalaciones conexas (como el mineraloducto 
Catamarca-Tucumán de Alumbrera Limited), y el supuesto control que tienen sobre 
sus impactos ambientales actuales y futuros. Tales argumentos son falaces, por 
cuanto las minas están habitualmente localizadas en cuencas hídricas altamente 
sensibles, demandan cantidades notables de insumos críticos (como agua subterránea 
y superficial) y generan cuantiosas cantidades de residuos líquidos y sólidos además 
de contaminar el aire y los hielos con partículas. Ese impacto se compone a su vez de 
tres expansiones: la expansión territorial (pues los Derrames Ácidos Mineros pueden 
afectar porciones de cuenca media y baja ubicadas a gran distancia de las 
instalaciones), la expansión temporal durante la explotación (tiempo que opera) y la 
expansión temporal durante su fase inactiva (la degradación producida por los 
depósitos de estériles, colas y otros restos mineros con posterioridad al cierre). Al no 
haber en Argentina experiencia previa sobre emprendimientos megamineros como 
Alumbrera, las instituciones y la propia sociedad carecen de experiencia para enfrentar 
su administración en fase activa y de cierre.  
 
El total de impactos negativos y sus expansiones pueden afectar por otra parte la 
salud humana a través de numerosos mecanismos, en su mayor parte desconocidos y 
sobre sociedades que no fueron evaluadas epidemiológicamente antes del inicio de 
las actividades (ausencia de línea base en morbilidad y mortalidad). No ha habido 
suficiente evaluación de los agentes de contaminación, de los cócteles de 
contaminantes, de las rutas que siguen y de los variados puntos de exposición, ni del 
impacto por extracción de agua y estabilidad ambiental. Los Estudios de Impacto 
Ambiental y las actualizaciones que se les realizan son marcadamente incompletos y 
carecen de veedurías sociales independientes. El Estado, por su parte, no solo carece 
de infraestructura y personal adecuado para el control de las megamineras, sino que 
tiende a estar más cerca de las corporaciones que de la sociedad afectada por sus 
actividades. La megaminería ha abierto en Argentina un experimento social y 
ambiental para el cual el país no está preparado.  
 
Se olvida además que no solo existe megaminería de explotación y "megaminería de 
mina cerrada" sino también megaprospección y megaexploración mineras. Similares 
vacíos a los ya mencionados para las fases de operación también pueden 
mencionarse para la exploración, que no es ambientalmente inofensiva.  
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Las corporaciones que detentan derechos mineros tienen paciencia, y pueden anular 
por años sus megaproyectos hasta que la resistencia gubernamental o social 
desaparezcan. Cuando un país abre la prospección y la exploración habilita 
inexorablemente la explotación, sobre todo en Argentina, donde la legislación minera y 
ambiental son desactualizadas y poco aplicadas, y la continuidad institucional es pobre 
o inexistente. El agregado de otras variables críticas, como la escasa formación 
técnica de la mayor parte de los funcionarios que toman decisiones sobre 
megaminería (incluidos gobernadores y presidentes), la desinformación, el secretismo 
privado y público y la corrupción agravan este cuadro. Lo dramático del experimento 
con megamineras es que saquean con alta eficiencia yacimientos diseminados (no 
explotables actualmente por empresas locales) y que la demora del país en 
implementar controles públicos y consultas sociales facilita la tenencia de nuevos 
derechos mineros los cuales implican –a su vez- nuevas amenazas a corto, mediano y 
largo plazo.  
 
Mientras gobiernos e instituciones aprenden a dimensionar la escala faraónica de la 
megaminería, que por desarrollarse lejos de ciudades escapa a la mayoría de los 
controles ciudadanos, los minerales valiosos se exportan.  
 
Con tantos factores negativos y megaimpactos ¿porqué los gobiernos apoyan la 
megaminería? Podrían enumerarse varias explicaciones parciales, muchas de ellas 
atendibles, pero la más poderosa tiene que ver con el financiamiento del Estado. En el 
caso de Argentina la gestión Menem-Cavallo inauguró un período de bonanza fiscal y 
de beneficios para la inversión extranjera en megaminería que todavía continúan, pues 
fue ratificada e incluso ampliada por los sucesivos gobiernos. Pero las gestiones 
gubernamentales que operan en permanente contacto con las grandes corporaciones 
mineras aprendieron de la soja y sus retenciones, y evaluaron la posibilidad de obtener 
mayores dividendos para financiar las gestiones públicas (y los intereses privados 
ligados a esas gestiones).  
 
Mientras la resistencia social se viene concentrando en la megaminería, desde 
mediados de 2010 se agregó una nueva amenaza, la mesominería practicada por 
empresas de tamaño medio. En la megaminería pero especialmente en la 
mesominería han asumido un rol protagónico los grandes estudios jurídicos. 
Corporaciones mineras, estudios jurídicos y contables y fondos de inversión forman 
parte del creciente entramado con que interactúan las empresas provinciales de 
minería.  
 
En contextos internacionales de gran volatilidad y graves problemas financieros las 
megamineras pueden transformarse en megaproveedoras de recursos frescos. Esto 
explica en gran medida porqué gobiernos tan disímiles como los de Bolivia con Evo 
Morales al frente, Ecuador con Rafael Correa y Cristina Fernández en Argentina tienen 
en común el apoyo a la megaminería. Correa por ejemplo acaba de firmar un contrato 
con la megaminera china Ecuacorriente (ECSA) para extraer cobre en Campo del 
Mirador, localizado en la provincia amazónica de Zamora Chinchipe. En total el Estado 
recibirá 4.458 millones de dólares durante la vigencia del acuerdo. Hasta tanto la 
compañía inicie la explotación en el año 2014, desembolsará 100 millones de dólares 
de regalías anticipados "para planes de desarrollo en las comunidades vecinas". La 
participación estatal será del 52% de la renta, superior a los de países como Chile 
(36%), Perú (32,9%) y México (30%), aunque inferior al 85% que rige para la 
explotación del crudo [83].  
 
El presidente de Ecuador tomó esta decisión pese a la férrea oposición de los pueblos 
amazónicos y en abierta violación a la Convención 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT). Rafael Correa firmaría próximamente otro contrato con 
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la canadiense Kinross para la extracción de oro en el campo amazónico de Fruta del 
Norte. El Ministro de Recursos No Renovables, Wilson Pástor, indicó que existen en 
Ecuador una veintena de proyectos en fase de exploración avanzada para la 
explotación de cobre, oro y plata. Solamente a nivel de cobre las existencias 
estimadas representan 117.000 millones de dólares a precios de 2012 [83].  
 
El contrato con la minera china Ecuacorriente se firmó tres días antes que la CONIAE, 
principal organización indígena de Ecuador, iniciara una marcha de dos semanas 
hacia Quito en rechazo a la megaminería y otras políticas gubernamentales. El lunes 5 
de marzo de 2012, en tanto, 8 mujeres que estaban entregando pacíficamente una 
nota de protesta en el interior de la Embajada China en Quito fueron detenidas y 
maltratadas por la policía. Participaron de la represión dos camiones de la fuerza 
pública y media docena de patrulleros [84].  
 
Muchos gobiernos consideran que es necesario aumentar la captación de fondos 
megamineros, pero sin ahuyentar posibles inversiones futuras en el sector. En 
Argentina la vía elegida fue la creación de empresas mineras del Estado que se 
asocian a las corporaciones multinacionales, lo cual les permite participar directamente 
de los beneficios. Esta particular asociación termina reduciendo las ganancias netas 
de las megamineras, quienes reciben a cambio una mayor estabilidad y beneficios 
indirectos usualmente no reconocidos por los gobiernos, como celeridad en trámites 
de todo tipo, continuidad de los beneficios fiscales, menor dificultad para obtener 
autorizaciones y sobre todo, controles benignos.  
 
En este marco -que cambia en parte el modelo blando y expoliador establecido en 
Argentina por Menem-Cavallo- las crecientes protestas sociales e institucionales 
representan un claro obstáculo para la nueva política megarecaudadora del Estado. 
Ello explica quizás la creciente virulencia de la represión.   
 
Minera Alumbrera es un ejemplo patético de cómo los socios de Xstrata Copper –el 
gobierno de Catamarca con dos vocales en el directorio de YMAD y la Nación con un 
presidente en ese organismo- terminan siendo sus principales defensores. Lo que no 
parecen percibir los gobernadores y demás altos funcionarios –posiblemente debido al 
síndrome de impunidad- es que además de compartir las ganancias también pasan a 
ser responsables solidarios de los impactos ambientales y sanitarios que generan las 
megaminas, tanto cuando están activas como cuando se las cierra. Lamentablemente 
muchos altos funcionarios públicos -entre ellos gobernadores y presidentes- suelen 
actuar en función del tiempo que permanecen en cargos electivos (por ejemplo 
mandato de cuatro años o reelección por igual período) y no de los problemas o 
amenazas que exceden ese período. La frecuente ausencia de continuidad en las 
sucesivas gestiones consolida modelos de gestión marcadamente estancos y de corto 
plazo.      
    
Es previsible que la creciente protesta social deba enfrentar a corto y mediano plazo 
marañas corporativas donde Estado y empresas privadas comparten las decisiones. 
En este contexto los saludables procesos de resistencia social se volverán más 
complejos e incluso peligrosos para los ciudadanos que defienden pacíficamente sus 
derechos, pues los Estados socios de las corporaciones podrían rutinizar la 
criminalización de la protesta además de generar por la fuerza zonas de sacrificio 
socio-ambiental. Esto ya está ocurriendo en Catamarca. Quien reprime en esa 
provincia no es solamente un gobierno, es un socio privilegiado de YMAD y por lo 
tanto beneficiario directo de Alumbrera Limited.  
 
Uno de los principales desafíos consiste en desarticular técnicamente los discursos 
gubernamentales que sin datos fidedignos y sin experiencia estatal en el contralor de 
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megamineras apoyan abiertamente las explotaciones y proyectos en marcha. Centrar 
excesivamente la protesta en la noción de saqueo de recursos y saqueo 
económico, ambos producto de controles ambientales laxos, beneficios 
impositivos y escasa retención sobre las ganancias netas, conduce a falsas 
soluciones. Acepta tácitamente la megaminería nacional, y le da al Estado "vías" 
para frenar el saqueo económico mediante dispositivos que aumentan la 
retención de ganancias (que de otro se exportarían). La OFEMI y las empresas 
provinciales de minería actúan así como una respuesta económica a los 
planteos de saqueo. Irónicamente los otrora rematadores de patrimonios 
naturales se presentan ahora como salvadores providenciales, pues utilizando 
uniones transitorias de empresas –esto es co responsabilizando al Estado por el 
impacto ambiental y social de la megaminería- logran "reducir" las ganancias 
que antes exportaban masivamente las corporaciones.    
 
El eje de las protestas comunitarias e institucionales se centra no tanto en los 
aspectos económicos sino en el impacto ambiental y social negativo de las megaminas 
en actividad, y en la inédita escala de impactos que agrega toda nueva explotación 
megaminera. El hiperconsumo de agua por ejemplo es un impacto de naturaleza 
regional, pero la hipertrofia de los consumos de electricidad y combustible fósil, por 
ejemplo, genera impactos a nivel país.  
 
Los propios sectores megamineros al responder los cuestionamientos sobre 
excavaciones y demás impactos indican que la agricultura y las actividades 
industriales también son "a cielo abierto" [119]. La reflexión es interesante, porque la 
agricultura industrial actúa como si fuera una minería de pequeña escala sobre 
grandes extensiones de suelo, donde las cosechas para exportación –otra similitud- 
llevan consigo importantes cantidad de nutrientes, algunos de ellos presentes en el 
suelo a concentraciones críticas (oligonutrientes). Tales comparaciones delatan en 
realidad nuevos tipos de impacto complejo sobre territorios muy amplios. A nivel 
hídrico por ejemplo se están sumando los impactos ambientales negativos que 
produce la megaminería de montaña en las cuencas altas o de captación, y los 
desbalances hídricos derivados de la megaexplotación de soja u otros cultivos en 
cuencas medias y bajas (agricultura industrial). Recordemos que para producir un 
kilogramo de granos se necesitan entre 1.000 a 2.000 kilogramos de agua, lo que 
equivale de 1 a 2 m3 de agua, volumen que llega a la atmósfera principalmente como 
agua evapotranspirada [120]. En términos de agua virtual –el concepto introducido por 
J. Allan en la década de 1990- Argentina fue el 4° país que más agua virtual exportó 
como parte de su producción agrícola durante el período 1995-1999 [121]. Para 
Alumbrera el total de agua virtual exportada, para el 2010, fue de >62 millones de litros 
de agua/año (2010), esto es –de acuerdo a nuestros cálculos- 42.240 litros por 
tonelada de concentrado mineral producido y por día (42,2 m3 agua/ton mineral.día) 
[122]. 
 
De allí que la respuesta a cualquier suma o sinergización de impactos, reales y 
potenciales, deba ser el resultado de considerar sistemas completos –la región, el 
país- y no solamente realidades falsamente recortadas. Lamentablemente la mayoría 
de los gobiernos provinciales y la Nación no desarrollan análisis de este tipo. La 
urgente necesidad de contar en el corto y mediano plazo con los recursos económicos 
que genera la megaminería –ello en el contexto de la OFEMI y las empresas mineras 
provinciales- ha hecho que los gobiernos posterguen peligrosamente la consideración 
de cómo funcionan los ecosistemas nacionales, cómo ha variado la resistencia 
ambiental y social a los disturbios o cómo estamos preparados para enfrentar los 
cambios climáticos, el dramático descenso de la biodiversidad y la crisis del agua.  
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Está claro que toda actividad humana produce impactos negativos, no es posible vivir 
sin generar impactos. Esa escala de gravedad está dada por la calidad y cantidad de 
los impactos, por la naturaleza de los materiales (conocidos por los ecosistemas o 
creados en laboratorio), por su concentración a niveles atípicos en ambientes 
terrestres y acuáticos, etc. Los cultivos de soja transgénica impactan vastas 
superficies mientras que la megaminería concentra sus efectos negativos en las áreas 
de explotación y en las cuencas hídricas de las cuales obtiene el agua y sobre las 
cuales derrama sus residuos. Es inadmisible que los emprendimientos se instalen sin 
previo debate regional que considere la suma e interacción de impactos, y la opinión 
de los actores sociales. De allí que la audiencia pública limitada a una comunidad 
emblemática y no al territorio de impacto real sea una burla administrativa.    
 
Frente a estos nuevos escenarios las comunidades afectadas y los procesos mismos 
de resistencia social deberán revisar sus estrategias para fortalecer no solamente las 
movilizaciones sino también los aspectos técnicos, las alianzas con otros actores 
sociales y la internacionalización de los conflictos. En este contexto el resto de la 
sociedad es el aliado más fuerte, por lo cual la información precisa y el trabajo con 
todos los medios adquiere singular importancia. Al mismo tiempo deberán aceitarse 
los mecanismos de protección para quienes protestan pacíficamente.  
 
El Estado ya ha formalizado su apuesta asociativa. Ahora la sociedad misma debe 
hacer oír su opinión y su poder de control. Parafraseando a Martín Luther King, la gran 
tragedia de los pueblos contemporáneos no es solamente el grito de los gobernantes 
autoritarios, sino también el silencio de la gente buena. Esquel, Andalgalá y Famatina 
rompieron ese silencio y abrieron un camino de lucha que podrán seguir otras 
comunidades afectadas. El desafío es combinar ahora resistencia social con una 
creciente capacidad técnica y de alianza con otros sectores.  
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